
SESIÓN ORDINARIA N° 04 – 2016 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Señores consejeros, consejeras, tengan ustedes muy buenos días señores funcionarios, amigos de la prensa, siendo, 
vamos a dar inicio a la sesión ordinaria Nº 04 - 2016, para tratar temas de importancia para el consejo bien señor secretario 
tiene el uso de la palabra para verificar el quórum correspondiente  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, buenos días señores consejeros, consejeras, publico presente, amigos trabajadores del 
consejo regional, prensa presente, sala de sesiones del Consejo Regional del Gobierno Regional Piura, sesión ordinaria Nº 
04 – 2016 hoy miércoles 20 abril del 2016 del consejo regional, se va a pasar lista para verificar el quórum y poder dar 
inicio a la sesión, consejero Hermer Ernesto Alzamora Román presente; consejera María Cecilia Torres Carrión presente; 
consejero Marvin Bancayán Fiestas presente; consejero Walter Alberto Troncos Calle presente; consejera Raquel Arriola 
Ortega presente; consejero Eligio Sarango Albujar presente; consejero Óscar Echegaray Albán presente; consejero Manuel 
Saona Rodríguez presente; bien consejero delegado le informo que tiene el quórum reglamentario para dar inicio a la 
sesión ordinaria 04 – 2016  del Consejo Regional. 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien de lectura a la agenda del día de hoy  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, el día de hoy tenemos seis puntos de agenda que tratar, tenemos como primer punto la 
presentación del dictamen de la comisión fiscalización sobre irregularidades en la contratación actividades denominadas 
servicios de mantenimiento de la laguna de estabilización y sistema de evacuación de las aguas servidas tratadas de las 
lagunas del Indio distrito de Castilla, departamento de Piura, segundo punto proyecto de ordenanza regional que declara 
de interés público y prioritario en la Región Piura la prevención contra el racismo y cualquier otro acto de discriminación 
inclusión social, tercero proyecto de ordenanza regional que declara de prioridad regional el consumo de alimentos 
saludables en las instituciones educativas de la región, cuarto proyecto de ordenanza regional que modifica la ordenanza 
regional 257-2013 que aprobó el manual de operaciones del Proyecto Especial Chira Piura, quinto proyecto de acuerdo 
regional que aprueba otorgar subvención económica a nombre de la congregación salesiana del Perú para el centro técnico 
productivo Bosconia, sexto aprobación  del acta N° 03 – 2016 y otros punto que se incorporen  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien señores consejeros regionales tenemos 6 puntos en agenda que son bastantes 
largos, consulto a ustedes para dejar informes y despacho para el final, bien señor secretario despacho por favor 
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, hay un despacho y es algo que vimos en la comisión de desarrollo social y que había un 
compromiso por parte de la dirección regional de salud de tratar el tema hoy día de urgencia sobre el tema de la 
emergencia sanitaria, entonces aquí tenemos el documento por el cual el doctor Jesús Juárez Izaguirre remite situación 
Actual del dengue y presupuesto, adicional, tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez hacerle 
llegar el informe de las situación epidemiológica del dengue en la región Piura el plan de acción para el dengue y el 
presupuesto adicional para las acciones contempladas en este plan el mismo que no está siendo atendido por la 
declaratoria de emergencia efectuada con el decreto supremo  014-2016 del 19 de marzo del presente año, entonces en 
base a esto se nos ha alcanzado una ayuda memoria en un anexo donde figura el plan de emergencia sanitaria región 
Piura 2016 el que no ha sido atendido por el Ministerio de salud, funcionarios de la Diresa, están llegando en algunos 
momentos para que ellos efectúen la exposición de lo que tienen en estos momentos  y que es lo que no ha sido 
considerado dentro de la relación de bienes y servicios que pueden ser adquiridos con la transferencia de recursos 
efectuadas por el gobierno central, esto le pediría consejero delegado, consejeros regionales que en el momento que 
lleguen los funcionarios de la Diresa puedan sustentar para poder como consejo regional tal cual fue el pedido de la 
comisión de la comisión de desarrollo social emitir un acuerdo de consejo regional que permita mostrar nuestro sentir ante 
el gobierno central ante el Minsa para solicitar exhortar dirigir que se atienda el plan de emergencia sanitaria que requirió 
la Diresa el cual no ha sido atendido y por eso tenemos muchos problemas presentes actualmente. 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien vamos a ver el primer punto de agenda que es la presentación del dictamen de 
la comisión de fiscalización irregularidades en la contratación actividades denominadas servicios de mantenimiento de la 
laguna de estabilización y sistema de evacuación de las aguas servidas tratadas de las lagunas del Indio distrito de Castilla, 
departamento de Piura, derivadas del proceso de selección de menor cuantía Nº 20-2013 Gobierno Regional Piura, derivada 
del concurso público 02-2013-GRP primera convocatoria, bien señor secretario tiene el uso de la palabra para que dé 
cuenta del dictamen de fiscalización,  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  



Gracias consejero delegado,, este tema recordaran consejeros desde que se inició la presente gestión del Gobierno 
Regional Piura, consejo regional en este periodo una de las preocupaciones grandes fue el tema de salud ambiental y 
social que se presenta en el asentamiento humano el Indio del distrito de Castilla y aledaños porque esto barca muchas 
otras jurisdicciones, respecto al servicio del mantenimiento de la laguna de oxidación y estabilización de esta zona, esto 
lamentablemente empezó mal con este tema con este proyecto desde el año 2013 entonces como consejo regional lo que 
se acordó es ver por un lado el tema de evaluar la responsabilidad que habían tenido los funcionarios o servidores que 
tuvieron en su momento a cargo la aprobación de estos expedientes de emisión de las resoluciones que aprobaban estos 
expedientes o términos de referencias para luego recomendar la comisión de fiscalización que los órganos competentes 
determinen las sanciones sean administrativas o penales si los hubiera, en su momento, y por el otro lado a través de la 
comisión e promoción de inversiones e infraestructura y la comisión de recursos naturales ver el tema de lo que tenemos 
que hacer de ahora para adelante, no podemos quedarnos aquí con el problema existente y eso es lo que se ha venido 
haciendo a través de diferentes reuniones en estas comisiones diferentes visitas que han realizado los consejeros a la zona 
y se ha logrado primero que se resuelva un contrato que no daba para más y que se efectúen las gestiones para que a 
través de un convenio con la intervención de la municipalidad de Castilla, Gobierno Regional Piura, y Epsgrau se pueda 
nuevamente atender este tema a través de un proceso de selección que permita tener a la empresa que pueda continuar 
este tema para que se solucione en parte porque la solución integral dista mucho de llegar pero en parte solución al tema, 
entonces en el primer punto, sobre lo que la comisión de fiscalización se le encargo y a través del equipo de apoyo a 
comisiones a ubicado y ha recopilado toda la información del año 2013 y año 2014 que dio sustento a la aprobación de 
los expedientes técnicos, eso ha sido un trabajo también con el apoyo de la oficina regional anticorrupción para poder 
encontrar las resoluciones de aprobación de todos los expedientes y términos de referencia, producto de ello el equipo de 
apoyo y la oficina regional anticorrupción han emitido ya un informe consejero delegado, consejeros regional me gustaría 
que la parte en si técnico legal pueda exponerla el jefe de la oficina anticorrupción el abogado Alfred Urbina de manera 
breve porque este tema ya que el día de ayer lo vimos en la comisión de fiscalización pero para que tengan una noción 
más los consejeros regionales para luego señalar las conclusiones y recomendaciones del presente dictamen 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra abogado Alfred Urbina  
 
Abogado Alfred Urbina Muñoz manifiesta  
Gracias consejero delegado, como bien ha dicho el secretario del consejo se trata de un informe que saca el equipo de 
apoyo a comisiones del consejo regional específicamente a la comisión de fiscalización, en relación a algunas presuntas 
irregularidades identificadas en la ejecución del servicio de mantenimiento en las lagunas del Indio ya el día de ayer la 
comisión de fiscalización ha tenido acceso al informe que ha elaborado el equipo de apoyo a comisiones y solamente me 
resta acotar que se trató de servicio aproximadamente 9 millones de soles, que de acuerdo a las opiniones vertidas tanto 
por la subgerencia de supervisión y normas como del a GRI como de la oficina regional anticorrupción debió haber pasado 
por el filtro SNIP sin embargo se convocó como un mantenimiento eso implicó que no se gestionara ningún tipo de 
instrumento de naturaleza ambiental para ejecución de esta actividad y por otro lado sin más preámbulo lo dejo al 
secretario del consejo para que pueda leer las conclusiones y las recomendaciones del informe elaborado por el equipo de 
apoyo a comisiones respecto a este tema  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctor Urbina, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien señores consejeros regionales, señores funcionarios del Gobierno Regional Piura, 
invitados de diversas instituciones amigos de la prensa muy buenos días, con respecto al tema en mención que está 
presentando el informe la comisión de fiscalización participó la comisión de  inversiones e infraestructura esto de que 
básicamente trata, yo lo que voy a tratar es la parte técnica, en principio esto viene de un proyecto que es Agua para 
Todos el mismo que se trataba de valga la redundancia de tratar las aguas de desagüe o las aguas residuales de Piura y 
Castilla y lo tenía  agua para todos, el tema es que este proyecto no había sido entregado todavía al Epsgrau el cual, es 
un proyecto de inversión pública que costaba 11 millones de dólares el cual había una participación allí de la fundación 
JAICA entiendo y también estaba siendo ejecutada por unos consorcios H&H y otro consorcio que no recuerdo el nombre 
se venía ejecutando todo proyecto de inversión pública cuando recién se lanza tiene un código SNIP y para poder intervenir 
en ese proyecto en ese espacio de ese proyecto se tiene que cerrar el código SNIP por tanto tiene que entregarse ese 
proyecto se recepciona y se cierra el código SNIP para poder intervenir si es que algo hubiese quedado por hacer adicional, 
recordemos este proyecto invertían 11 millones de dólares no había sido recepcionado por tanto el código SNIP no había 
sido intervenido perdón cerrado, el Gobierno Regional Piura de la gestión anterior al ver que había un tema que estaba 
fallando es decir estaba contaminando a la población del indio y las aguas residuales se salían ellos quisieron intervenir 
ahí, pero no se puede intervenir con un proyecto porque se tiene que haber cerrado un código SNIP de un proyecto que 
estaba en camino y que no había sido recepcionado como no cabía la figura de hacer un proyecto de inversión pública 
ellos crearon la figura entre comillas, de hacer un servicio de mantenimiento allí en ese proyecto, y eso costo entre más o 
menos 9 millones de soles dizque que para arreglar el problema, muy bien ha transcurrido desde el año 2013 entiendo 
hasta ahora y no se ha solucionado el problema es decir allí hay recursos del estado por más o menos por el monto de 9 



a 10 millones de soles sin solucionar el problema este servicio para poder crear la figura y  hacer el servicio de 
mantenimiento ahí es necesario que figure en el plan anual o en el plan operativo tampoco figuraba pero para que pueda 
figurar han creado o han aprobado una resolución para que con esta resolución se incluya en el plan del año es decir en 
el plan operativo o plan anual este servicio allí, ya se incluyó y ya lo empezaron a ejecutar, nosotros como consejeros 
regionales nos corresponde velar por los recursos del estado allí hay un dinero gastado el cual no ha cumplido sus metas, 
entonces analizando hacía atrás  vemos que está mal llevado, primero que no se puede intervenir en algo que no se ha 
cerrado el código SNIP, no ha sido recepcionado, segundo que crea la figura de servicio para intervenir allí cuando no 
figuraba en el plan tercero se ha invertido allí entre 9 a 10 millones de soles y no se ha solucionado el problema y por 
último hay otro tema adicional que no se presenta en ese informe todavía eso saldar en el segundo informe que es que 
han creado adicionales de obra cuando un servicio de mantenimiento no se puede otorgar adicionales entonces ellos han 
retrocedido y han puesto deductivos para regresar el dinero, pero tampoco se puede otorgar deductivos, el segundo 
informe se va a presentar pero este es el primer informe por tanto quienes tendrían responsabilidad es decir averiguar 
quiénes tendrían responsabilidad eso lo vería la secretaria técnica de proceso disciplinarios hay algunos indicios por ahí se 
pasaría a la fiscalía, primero a los que solicitaron que se haga el servicio, segundo a los que elaboraron los TDR, tercero 
a los que aprobaron del expediente con resolución cuarto a los que otorgaron o hicieron el proceso de selección, a los que 
otorgaron la buena pro a los encargados de la supervisión, derivarlo a OEFA porque parece que formatos del Pama rema 
ambiental no tiene tampoco, entonces derivar también este tema a la OEFA, para que vea si se ha trasgredido o no los 
aspectos legales del tema ambiental y como quieras o no que cuando hay algo que sucede dentro de un gobierno regional 
y asocian pública siempre también tiene responsabilidad tendría de alguna manera los titulares del pliego o sea aquí 
alcanzaría incluso el propio ex presidente regional al gerente o la Gerenta, entonces nosotros lo que encontramos está 
comisión de inversiones es parte técnica, la comisión de fiscalizaciones la que está entregando el informe la cual indica 
que hay probables indicios y que sean derivados a las áreas correspondientes para que ellos encuentren la responsabilidad 
ese es el tema básicamente de manera técnica, gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien alguna otra participación consejeros, consejeras, bien consejero de Morropon tiene el uso 
de la palabra  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bien saludar a todos los presentes, bueno realmente a mí no me queda muy claro lo expuesto por el consejero de Piura, 
en cuanto al tema del código SNIP y en cuanto al tema de la ampliación de adicionales, él señala que no se puede pedir 
ampliaciones en una actividad de mantenimiento quisiera usted por favor como presidente de fiscalización aclara al 
respecto porque estoy aquí leyendo pero no aparece por ningún lado el tema del código SNIP en cuanto al informe técnico 
yo quisiera que aclarara bien para saber realmente en que ha consistido la irregularidad, lo que entendido claro es cuando 
el abogado Alfred Urbina dice que se ha hecho una actividad de mantenimiento sin código SNIP entonces como ha ocurrido 
eso o sea como han podido saltar lo del proceso de licitación el comité especial, quiero saber cuál es o cuales son las 
irregularidades, eso es por un lado, lo otro que si quiero poner en conocimiento que hay una empresa que se llama Viviana 
SRL servicios generales está es una de las empresas que la actual gestión regional ha contratado para los servicios de las 
actividades de prevención del niño en la provincia de Morropon o sea a pesar que el gobierno anterior lo ha contratado a 
esta empresa igual el gobierno actual también ha contratado a la misma empresa para una de las actividades de prevención 
del fenómeno del niño, quisiera que aclararan eso por favor    
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien tiene el uso de la palabra el abogado Alfred Urbina   
 
Abogado Alfred Urbina Muñoz manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien efectivamente quisiera empezar por la última consulta formulada por el consejero de 
Morropon en relación si se puede prohibir la participación de una determinada empresa en la adjudicación, ejecución de 
un servicio, mantenimiento u obra ya el Osce con la anterior normativa ha emitido sendos pronunciamientos en el sentido 
de que los únicos que pueden impedir la participación de las empresas en proceso de licitación con el proceso de selección 
en general es el Osce a través del tribunal de contrataciones del estado es el que luego de un procedimiento y la imposición 
de una sanción, es la única que puede impedir la participación de una empresa, es cierto que a nosotros nos disgusta 
también que participen empresas que de repente no tienen las cosas muy claras en la anterior gestión pero legalmente 
no se les puede impedir su participación ya ha habido casos similares tanto en gobiernos regionales como en gobiernos 
locales en los cuales se ha intentado incluir una suerte de listas negras a algunas empresa e impedir la participación como 
lo vuelvo a repetir el tribunal de contrataciones del estado es el único que pueda impedir a través de la imposición de una 
sanción que como es lógico, también puede ser materia de impugnación de un contencioso administrativo, eso no quiere 
decir sin duda que nosotros comulguemos o estemos de acuerdo que se contrate a tal o cual empresa porque es un tema 
ajeno a lo que hace el consejo regional, es un tema que corresponde más bien al ejecutivo que tendrán en todo caso 
explicar, recordemos que cuando se adjudica la buena proceso de selección también se le pide su acreditación de no estar 
impedido para contratar con el estado, y en este caso al menos no existe una sanción de esta naturaleza parte de la 
investigación que se hará tendrá que culminar con remitir esto al órgano supervisor de contrataciones del estado para que 
sea con el tribunal de contrataciones quien en mérito a la denuncia q1ue formulemos de los medios probatorios que 



adjuntemos determine si se le tiene que imponer una sanción o no a esta empresa pero esto es parte de la investigación 
de los informes que más adelante se van a emitir en este sentido 
En relación al proyecto global es importante recalcar que las lagunas de oxidación del Indio no son un proyecto 
independiente sino que son parte o componente de un conglomerado mayor que es el que se ejecutó en mérito al contrato 
de obra 05-2007/Vivienda a través del cual el programa Agua Para Todos del ministerio de vivienda y construcción adjudico 
al consorcio Piura integrado por la empresa ingeniería Andina Ima Bronco, Hidalgo, Hidalgo SA la ejecución de esta obra 
una de las irregularidades en la ejecución de esta obra precisamente por un monto de 11 millones de soles es que la 
normativa de contrataciones del estado establece que la ejecución de toda obra en el marco de esta regulación tiene que 
tener una garantía de 7 años, si nosotros partimos de la premisa que la fecha de término actual fue el 27 de agosto del 
2008, quiere decir que en el 2013 aún se encontraba vigente la garantía que establece la normativa que se puede inferir 
de esta información que si en la ejecución de este componente las lagunas del Indio hubieran existido vicios ocultos estaba 
aún vigente la garantía lo vuelvo a repetir que garantiza la normativa de contrataciones que hubiera hecho factible que el 
Ministerio de Vivienda y Construcción solicite que con sus propios recursos sea el consorcio ejecutor quien asumo cualquier 
deficiencia, entonces al parecer al tener el Gobierno Regional Piura y la empresa de saneamiento una suerte de intromisión 
en este tema se ha generado una ruptura de la garantía lo cual es algo que yo considero que perjudica los intereses del 
estado en general esa es una primera irregularidad, la segunda irregularidad como ya lo ha mencionado aquí el consejero 
es que no hubo cierre del proyecto de inversión pública, recordemos que la normativa del Mef al respecto establece que 
un proyecto de inversión pública  es una intervención limitada en el tiempo con recursos públicos en todo o en parte que 
tiene por finalidad mejorar, ampliar, o restablecer determinado servicio en este caso la primera obra principal la que 
corresponde a la adjudicación del ministerio de vivienda si fue una obra y era lo correcto que se haga así sin embargo no 
se cerró porque si bien es cierto fue recepcionada por el ministerio de vivienda hubieron trabas para la transferencia a 
favor de la unidad ejecutora que era la que se iba a encargar del mantenimiento y la operatividad de esta obra que venía 
a ser la Epsgrau, al no existir cierre del proyecto y al no existir cierre al tema del SNIP, el dato del número del SNIP lo voy 
a ver porque por lo general este tipo de financiamiento que vienen con préstamos del exterior tienen algunas facilidades 
a nivel del SNIP un dato que sin duda lo voy alcanzar consejero pero lo que verdaderamente es cierto sí estuvo registrado 
en el banco de proyectos del SNIP como consecuencia se necesitaba llenar el formulario o anexo del cierre del proyecto 
de inversión donde constara ya la transferencia definitiva a la Epsgrau, es por eso que aún el JICA tiene participación en 
este tema y es más en diciembre del año pasado se ha suscrito un acta con participación del JICA, con participación de 
funcionarios de la Epsgrau, con participación del mismo Gobierno Regional Piura quienes están siguiendo de cerca, que 
solución se le va a dar al problema, parte de las recomendaciones de este informe es que la comisión de fiscalización de 
la mano con la comisión de infraestructura hay que agregar eso del consejo regional tengan participación en este monitoreo 
semestral, en el semestre de este año sino me equivoco el JICA iba a venir para hacer una suerte de monitoreo del 
problema y solicitar también la participación del colegio de ingenieros para coadyuvar el problema definitivo eso sin 
perjuicio de la determinación de la responsabilidad del caso, otro tema que me gustaría traer a colación en relación a este 
tema es que la resoluciones de aprobación de los términos de referencia, del expediente de contratación así como del 
expediente técnico remitido por la Epsgrau no se hace alusión alguna a ningún documento común con un documento inter 
partes me refiero a un convenio que establezca las obligaciones y derechos dentro del marco en el cual se iba a ejecutar 
está inversión por parte del Gobierno Regional Piura eso sí me parece poco transparente lo único que mencionan es un 
oficio a través del cual la Epsgrau remite el expediente técnico y de buenas a primeras el Gobierno Regional Piura lo 
aprueba para su posterior ejecución, no sé si hay alguna duda en relación a este tema  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctor Urbina, tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, a ver lo que sucede es que habría que diferenciar entre proyecto de inversión pública y 
servicio de mantenimiento, entonces ahí hay dos irregularidades solamente en ese tema, primero porque el proyecto de 
inversión pública para poder aperturarce se tiene que ingresar al SNIP y le pone un código entonces con ese código se 
reconoce que este proyecto está siendo intervenido una vez que se aperturó y viene desde la etapa de pre inversión desde 
el perfil hasta la inversión hasta que se cierre hasta que se entregue se recepciona la obra y si no es esa la institución la 
que va a encargarse de la operación y el mantenimiento y es la Epsgrau hay que transferirle a la Epsgrau y una vez que 
el este de acuerdo y diga sí okey, entonces se cierra el código SNIP, cuando se cierra recién podría intervenirse es más y 
adicional el problema todavía sería , porque yo debería de intervenir en el año 2008, no al comienzo porque todavía tengo 
7 años de garantía esa obra, entonces yo no puedo intervenir en algo que debería solucionarlo el del proyecto, lo que ha 
sucedido, esa es la primera irregularidad la segunda es que ni siquiera estaba cerrado este, por tanto como no estaba 
cerrado yo no puedo intervenir así quisiera porque  para intervenir tiene que cerrar la ley me lo impide, entonces crearon 
la figura de no hacer un proyecto para intervenir sino un servicio de mantenimiento otra cosa que no tiene código SNIP 
esto no es necesario y con eso para darle solución porque dice que la población estaba siendo afectada y no sé cuánto, 
muy bien pero son recursos del estado que se había invertido acá y se está invirtiendo acá, si se hubiese dado solución al 
problema o sea si las metas se hubieran cumplido tendrían solo un problema haber hecho esto, pero ahorita tienen dos 
problemas porque ni siquiera se solucionó ese es el tema básicamente gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  



Gracias consejero de Piura, bien consejero de Morropon tiene el uso de la palabra  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bien, primero lo que decía el doctor Urbina en cuanto a la participación y proyección no me he manifestado ni he dicho 
porque le han permitido a Diana SRL participar, lo que he dicho que hay una empresa que me estoy dando cuenta aquí 
que es la misma empresa que está teniendo problemas en este caso, es la misma empresa que el actual Gobierno Regional 
Piura, la ha contratado para unas actividades de prevención y esas actividades no las ha hecho por proceso de licitación 
la actual gestión sino directamente a dedo como conoce el común ciudadano ha contratado a dedo a Diana SRL la actual 
gestión, eso es lo que he dicho simplemente para considerar el tipo de empresa de aquí en adelante que la actual gestión 
regional debe de saber que están inmersas en presuntos actos irregulares, a eso apunta mi acotación, segundo bueno de 
lo que he escuchado de la ponencia y haciendo la consulta con el resto del equipo de apoyo, bueno el tema del cierre del 
proyecto no lo veo particularmente como mi punto de vista como ente regular porque para que ocurra el cierre debe de 
ya existir otro proyecto y allí se cometería el tema de la irregularidad acá como es otro tema de una actividad y no de un 
proyecto de inversión, una actividad que no tiene código entonces eso de haberse metido el Gobierno Regional Piura, 
haciendo actividades en la laguna de oxidación del Indio mediante actividades de mantenimiento eso si es irregular el 
Gobierno Regional Piura, el proyecto primero lo estaba haciendo el ministerio de vivienda con la Epsgrau entonces por ahí 
si efectivamente se denota que hay la irregularidad cometida, ahora mi pregunta es la siguiente de esos 9 millones y pico 
de soles que se han gastado el Gobierno Regional Piura, en estas actividades, pregunto al presidente de la comisión de 
fiscalización ha tenido un efecto positivo, negativo no ha servido para nada eso es lo que interesa para ver la consumación 
de la falta administrativa  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien consejero justamente porque no sirve para nada ese trabajo que han realizado allí 
es que se está tomando acciones en este tema lo está tratando con el abogado Alfred Urbina a quien dejo en uso de la 
palabra para que amplié el tema relacionada a la pregunta del consejero de Morropon 00.30.31  
 
Abogado Alfred Urbina Muñoz manifiesta  
Para absolver rápidamente la pregunta del consejero de Morropon  hay que hacer una recapitulación más o menos de las 
bases que comprenden el ciclo de inversión de acuerdo a la normativa del sistema nacional de inversión pública, hay una 
primera base de pre inversión que culmina con la factibilidad de determinado proyecto de inversión pública es decir cuando 
proyecto de inversión pública resulta rentable de acuerdo al beneficio social que va a brindar, posteriormente se entra ya 
a una fase de inversión que comienza con la elaboración del expediente técnico definitivo que culmina con la transferencia 
a la unidad ejecutora que en este caso sería  la Epsgrau y la tercera fase y ahí si voy a poner hincapié es la fase de pos 
inversión que es prácticamente mantenimiento y operatividad de un determinado proyecto de inversión pública yo no 
puedo pasar como ha sucedido en el presente caso a un mantenimiento para operatividad cuando no he cerrado la fase 
de inversión la fase de inversión se cierra con la transferencia lo vuelvo a repetir a la unidad encargada del mantenimiento 
y la operatividad que es la Epsgrau, no recuerdo exactamente la página  pero hay un pequeño acápite de donde yo señalo 
cuáles fueron de alguna manera las deficiencias que encontró la Epsgrau a la obra ejecutada por este consorcio y 
adjudicado por el ministerio de vivienda donde ellos señalan unas observaciones en las cuáles les impide en virtud de las 
cuáles ellos estiman conveniente que no se haga la transferencia definitiva hoy, entonces la irregularidad en este caso 
como le vuelvo repetir que no se cerró la fase de inversión es decir no se concretó la transferencia definitiva a la Epsgrau 
y eso es común en la empresa de saneamiento siempre ellos suelen ser muy exquisitos al momento de que se les transfiera 
una determinada infraestructura, entonces la irregularidad de lo que sustentó en el informe es básicamente eso si no dan 
la transferencia definitiva como ya lo ha señalado muy bien el consejero de Piura es porque se pasó entonces a la fase de 
pos inversión y mantenimiento eso es lo que más o menos yo considero que desde el punto de vista el SNIP es algo que 
se tiene que tomar en cuenta, por otro lado el tema de que esto sea una actividad es algo que se eta poniendo en tela de 
juicio del informe basta con revisar las metas del expediente técnico y de los términos de referencia para darse cuenta de 
que esto no es un mantenimiento sino que esto debió ser un proyecto de inversión pública para muestra un botón, una 
de las metas previstas en el expediente técnico consiste en la instalación de unos aireadores los cuáles necesitaban unos 
suministro de energía eléctrica para poder funcionar y el punto más cercano de suministro de energía eléctrica es el estadio 
Miguel Grau, entonces una de las metas era hacer un tendido eléctrico de aproximadamente de 5 kilómetros para poder 
dotar de electricidad a las lagunas y esto ya de acuerdo al SNIP, no entra dentro de la definición de  un servicio o de una 
actividad sino que esto es prácticamente una obra, si es que no se le dio una forma de obra como le repito es para evitar 
pasar nuevamente por el filtro del SNIP, que como ya también menciono el consejero de Piura no se podría a derecho un 
proyecto secundario el proyecto principal porque aún no se había culminado con el cierre del anterior es el proyecto que 
ejecuto el ministerio de vivienda y básicamente esas son las irregularidades que nosotros hemos tratado de alguna manera 
de evidenciar a lo largo de este informe  
 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctor Urbina, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  



Gracias consejero delegado, bueno con respecto a cuánto ha servido lo que se ha estado invirtiendo que son los 9 millones 
más o menos y cuanto no en realidad la meta final, o general era lograr el tratamiento de las aguas residuales es decir las 
aguas de desagüe que llegan se tratan en estas lagunas y finalmente tienen que salir unas aguas que no generan un mal 
olor y que se puedan utilizar para temas agrícolas de tallo largo, lo que sucede es que era tanta la cantidad el volumen y 
la velocidad que llegaba que llevaban esta aguas que finalmente cuando salían no salían tratadas o sea no han salido 
tratadas por tanto no se ha cumplido nada, entonces la alternativa de solución era ponerle más aireadores y tampoco lo 
podían hacer porque no tenían el tema de energía eléctrica y si lo hacían se salía del tema de actividad o de servicio, sino 
que pasaba a ser proyecto, otro problema que tenía es que esas aguas iban por un canal y este canal no se había 
contemplado el tema de concreto, entonces al no contemplar el tema de concreto se percollaban las aguas de desagüe 
llegaban hasta la napa freática y como ustedes sabrán acá la planta de tratamiento de Curumuy se da mantenimiento más 
o menos por los meses de diciembre y en esos meses cuando se les da mantenimiento por una semana o 15 días, nosotros 
tomamos agua de pozo que viene de la napa freática por tanto  el tema que se estaban percolando las aguas hacía abajo 
y se ha considerado una geo membrana para que eso no suceda, no lo pueden hacer hasta ahora probablemente se está 
contaminando la napa freática en el Indio y no solo eso, como las aguas no tenían este canal las aguas se iban hacía  los 
campos así como estaban no tratadas hoy se ha complicado más el tema porque la empresa Irsa Norte ha construido una 
vía de evitamiento y ha cerrado el pase de esta agua que se están regresando hasta el colegio Fe y alegría, es decir si 
seguimos sumando todos los problemas que se han juntado ahí no solamente sobre este tema de estas lagunas sino las 
otras lagunas que existen que tiene el tema de evacuación de Piura y Castilla es grande el problema a la pregunta cuanto 
más o menos de esta inversión se ha perjudicado diría que todo porque no se ha tratado el agua lo que se esperaba 
gracias consejero delegado 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien alguna otra participación más de los consejeros, consejeras, bien tiene el uso de la palabra 
consejero de Ayabaca  
 
Consejero de Ayabaca Walter Troncos Calle manifiesta   
Gracias consejero delegado, señores funcionarios señores de la prensa muy buenos días yo creo que se ha tratado este 
tema viendo la parte técnica también la parte que ha explicado sobre la situación del estado en donde no se puede 
intervenir en una situación en donde hay un proyecto que se está ejecutando en donde no se ha cerrado el SNIP y mal ha 
hecho  el Gobierno Regional Piura al haber intervenido, en donde no es el Gobierno Regional Piura quien va a operar ni 
va hacer el mantenimiento de estas lagunas va a ser la Epsgrau entonces yo creí que aquí hay una falta no un delito, 
donde realmente se tiene que ver y sobretodo ver quiénes son los responsables de esto por no ver con tiempo haberse 
asesorado es un dinero del estado 9 millones y que realmente se han ido al agua porque el fin no se ha logrado, bien yo 
creo que hay un dictamen de la comisión de fiscalización y es importante poder escucharlo gracias    
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Ayabaca, bien tiene el uso de la palabra al abogado Alfred Urbina  
 
Abogado Alfred Urbina Muñoz manifiesta  
Gracias consejero delegado, solamente para finalizar el tema, una de las desventajas que se haya hecho o la ejecución 
como una actividad o como un servicio y no como una obra que se han obviado instrumentos de gestión ambiental que 
yo considero resultaba fundamental y yo creo que de eso ha dado fe el profesional de la OEFA que participó de las 
reuniones de las comisiones de infraestructura y de la comisión de fiscalización en relación a este punto en particular hay 
un daño ambiental considerable que no se puede pasar por alto y yo considero que independientemente del perjuicio 
económico irrogado al Gobierno Regional Piura hay un perjuicio ambiental que nosotros tenemos que de alguna manera 
poner en las manos de los órganos competentes para que se adopten las acciones correctivas del caso y si es posible se 
pueda sancionar a quien corresponda  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias doctor Urbina, bien alguna participación más de los consejeros, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de 
consejo para que de lectura del dictamen  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, antes de que me olvide, solamente de acuerdo a lo que señaló el doctor Alfred Urbina, unas 
de las metas era el tema de los aireadores tenemos desde el año pasado cuando este tema ya estaba en la comisión de 
fiscalización que desde el año pasado que lo venimos tratando y ahora ya estamos emitiendo el informe correspondiente 
los aireadores y los equipos se encuentran en poder de la GRI no se pueden instalar porque ya se señaló que no hay 
conducción eléctrica que eso requería una obra porque son aproximadamente 5 kilómetros desde el estadio Miguel Grau, 
tenemos que más perjuicio económico también con eso aparte del ambiental, entonces vamos a dar una lectura rápida de 
las recomendaciones que son del presente dictamen. Se recomienda a la comisión de fiscalización a través del presente 
dictamen se recomienda: Encargar a la Gerencia General Regional destinar lo conveniente implemente las siguientes 
recomendaciones 



1.- Derive le presente informe de investigación a la secretaría técnica del órgano instructor, la responsabilidad 
administrativa de la unidad ejecutora 001 sede central del Gobierno Regional Piura a efectos que as u vez evalué y apertura 
del correspondiente procedimiento administrativo sancionador a los siguientes funcionarios y/o servidores públicos  
a) los funcionarios y/o servidores públicos de la Gerencia Regional de Infraestructura que visaron y suscribieron la 
resolución gerencial regional de fecha 22 de mayo del 2013, a través de la cual se aprobaron los términos de referencia 
de la actividad, servicio o mantenimiento en anexo se adjunta la resolución con la suscripción y vistos correspondientes  
b) los funcionarios y/o servidores públicos de la Gerencia General Regional que visaron y suscribieron la resolución Gerencia 
General Regional 136-2013 del 3 de junio del 2013, con la cual se aprobó la modificación del plan anual de contrataciones 
de la >Sede Central Gobierno Regional Piura año 2013 para incluir los procesos de selección actividades servicio de 
mantenimiento y contratación del servicio de consultoría  
c) los funcionarios y/o servidores públicos de la Gerencia Regional de Infraestructura que visaron y suscribieron la 
resolución de Dirección General de construcciones 266-2013, del 7 de julio del 2013 la cual se aprobó el expediente de 
contratación del servicio de la actividad servicio de mantenimiento 
d) los funcionarios y/o servidores públicos del Gobierno Regional Piura que conformaron el comité especial que condujo y 
adjudico la buena pro del proceso de selección por adjudicación de menor cuantía 020 derivada de la declaratoria de 
desierto el concurso público 002-2013, para contratación de la actividad de servicio de mantenimiento 
e) los funcionarios y/o servidores públicos del Gobierno Regional Piura que conformaron el comité especial que condujo y 
adjudico la buena pro para el proceso de selección del concurso público para la contratación del servicio de supervisión 
para la actividad servicio de mantenimiento de la alguna  
f) los funcionarios y/o servidores públicos del Gobierno Regional Piura, que formularon los siguientes pedidos de servicio 
relacionados con la actividad denominada servicio de mantenimiento de las lagunas del Indio pedido de servicio 62-2013, 
servicio de mantenimiento de estructura  dirección solicitante dirección de obras por el valor de 9’697,429.41 nuevos soles  
2-. Se derive el presente informe de investigación a la procudoría ah doc de denuncias investigaciones y denuncias penales 
de esta entidad a efectos que a su vez evalué si interpone la correspondiente denuncia penal por la presunta comisión de 
delito contra la administración pública en agravio del Gobierno Regional Piura y del estado peruano en contra de los 
funcionarios y/o servidores señalados en los literales a, b, c, d, e, del numeral 4.1.1 del presente acápite asimismo en 
mérito a las pruebas que se adjuntan al presente informe de investigación la referida procudoría ad hoc deberá evaluar si 
hace extensiva en la mencionada denuncia penal a los siguientes presuntos implicados  

a) Ex presidente regional del Gobierno Regional Piura licenciado Fernando Miguel Javier Atkins Lerggios en su calidad 
de titular del pliego del Gobierno Regional Piura y responsable de contrataciones efectuadas por la referida 
entidad dentro del marco de la normativa de contrataciones del estado vigente en el momento en que se 
realizaron los hechos materia de la presente investigación  

b) Gerente general de la empresa prestadora de servicio Epsgrau, CPC Carlos Alva León y demás profesionales de 
la referida empresa de saneamiento por suscribir y visar respectivamente resolución gerencial general 679-2013 
del 24 de abril del 2013 a través de la cual se aprobó el expediente técnico de la actividad servicio de 
mantenimiento las lagunas de oxidación del Indio  

3.- Se derive el presente informe de investigación a la procudoría pública regional del Gobierno Regional Piura a efectos 
de que la referida procudoría evalué en el presente caso corresponde interponer una demanda de indemnización de daños 
y perjuicios por responsabilidad contractual en contra del contratista consorcio supervisor del indio responsable de la 
consultoría de la supervisión de la actividad servicio de mantenimiento de las lagunas del Indio esto en mentó a que en el 
numeral 2.2.1 de la cláusula segunda del referido contrato de supervisión entre otras obligaciones señala presentar sus 
servicios de conformidad con las cláusulas de su contrato bases integradas términos de referencias y dispositivos legales 
vigentes sobre la materia entiéndase que el servicio comprende aspectos técnicos ambientales económicos administrativos 
legales y todo aquello que requiera para la eficiente y eficaz administración del contrato de ejecución de la actividad  
4.- Se derive el presente informe de investigación a la oficina desconcentrada de Piura del organismo de evaluación y 
fiscalización ambiental OEFA con la finalidad que emita una opinión técnica en relación a la presenta trasgresión del 
ordenamiento jurídico en materia ambiental a efectos de coadyuvar la determinación de responsabilidades de los 
funcionarios y/o servidores del Gobierno Regional Piura y de al Epsgrau  
5.- Derive el presente informe de investigación al representante residente en la oficina del Perú  de la agencia de 
cooperación internacional del Japón JAICA, a efectos que el consejo regional a través de la comisión de fiscalización y de 
la comisión de promoción de inversiones e infraestructura participe en la solución de la problemática ambiental y social 
antes descrita mediante las acciones de monitoreo periódico de los avances de los acuerdos adoptados en ayuda memoria 
denominada evaluación del estado situacional del P-25 en Piura, el mismo que fuera suscrito el 1 de diciembre del 2015 
entre funcionarios del Gobierno Regional Piura, Epsgrau y el Programa Nacional de Saneamiento Urbano del Ministerio de 
Vivienda Construcción y Saneamiento  
6).- Derive el presente informe de investigación al consejo departamental de Piura del Colegio de Ingenieros del Perú con 
la finalidad de que se constituya una comisión de profesionales del referido colegio profesional que participe en la solución 
de esta problemática ambiental y social antes descrita mediante las acciones de monitoreo periódico del avance de los 
acuerdos adoptados en la ayudad memoria antes señalada, esto es consejero delegado lo que se pone a consideración y 
también había una parte que quería hacer mención tal cual ayer señalamos en la comisión de fiscalización él porque es 
que los funcionarios antes señalados a nivel de Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia General Regional y hasta 
el mismo Presidente hoy Gobernador Regional tendrían está participación es por lo que señala la ley orgánica de gobiernos 
regionales cuando señala que respecto a la determinación de la responsabilidades de los funcionarios y servidores públicos 



de in Gobierno Regional resulta necesario recurrir a la estructura que regula la ley orgánica de Gobierno Regionales en 
este orden de ideas la norma preceptúa que las funciones administrativas del Gobierno Regional se desarrollan por las 
gerencia regionales a cargo de los gerentes regionales y son estos los responsables legal y administrativamente por los 
actos que ejecutan en el ejercicio de sus funciones y por los que suscriben junto con el presidente regional en este orden 
de ideas el artículo 25 de la ley orgánica de gobiernos regionales es clara cuando establece lo siguiente, las funciones 
administrativas del Gobierno Regional se desarrollan por las gerencias regionales a cargo de gerentes regionales, los 
gerentes regionales son responsable legales administrativamente por lo que ejecutan en el ejercicio de sus funciones y 
por lo que suscriben junto con el presidente regional, por otro lado la estructura del Gobierno Regional incluye al gerente 
general regional el cual es el responsable administrativo y al él le corresponde coordinar la acción de las diferentes 
gerencias regionales gozando de atribuciones ejecutivas y administrativas conforme lo señale el artículo 26 de la ley 
orgánica de gobiernos regionales, cuando señala que el gerente general regional es el responsable administrativo del 
gobierno regional y coordina con los gerentes regionales nombrados por el presidente regional y tiene a su cargo la 
coordinación de las gerencias regionales, esto para entender por qué el dictamen de la comisión de fiscalización señala 
está responsabilidad por estos presuntos actos irregulares de los gerentes regionales, gerente general y presiente regional  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, con las disculpas del caso doy cuenta de la incorporación a esta sesión ordinaria del 
consejero de Sechura y de la consejera de Talara, bien señores consejeros, consejeras alguna participación más sobre el 
tema, bien señor secretario de consejo tienen el uso de la palabra para que dé cuenta del informe   
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien es el acuerdo pero el acuerdo recoge en si cada una de las recomendaciones ya leídas 
el acuerdo en su artículo primero que difiere de lo ya señalado en el dictamen de la comisión de fiscalización 
Artículo Primero, aprobar el dictamen N° 03-2016-GRP-200001-CF de fecha 19 de abril del 2016 que hace suyo el informe 
N° 04-2016 de e quipo de apoyo a comisiones del consejo regional comisión de fiscalización de fecha 19 de abril 2016, 
suscrito por el equipo de apoyo a comisión de fiscalización del consejo regional el mismo que contiene conclusiones y 
recomendaciones sobre presuntas irregularidades identificadas en la contratación de actividad denominada servicio de 
mantenimiento de lagunas de estabilización y sistema de evacuación de las aguas servidas tratadas de las lagunas del 
Indio distrito de Castilla, departamento de Piura derivada de la adjudicación de la buena pro del proceso de selección 
adjudicación de menor cuantía derivadas N° 020-2013 primera convocatoria, ya luego los siguientes artículos señala todo 
lo que ya se ha mencionado adonde se deriva y para las acciones que ya mencione  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien los consejeros y consejeras que estén de acuerdo con lo 
leído sírvanse votar levantando la mano, consejero de Ayabaca, consejero de Morropon, 
consejero de Sechura, consejero de Huancabamba, consejera de Paita, consejera de 
Talara, consejero de Piura, consejero de Sullana, bien ha sido aprobado por unanimidad, 
bien siguiente punto de agenda señor secretario  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias señor consejero delegado, bien el siguiente punto de agenda hay un tema que quería consultar con su venia 
consejero delegado si es que podría ser y si es que los consejeros así lo aceptan porque está presente el quinto punto que 
tenemos sobre la aprobación del acuerdo de consejo regional para aprobar la subvención económica a nombre de la 
congregación salesiana para el centro técnico productivo Bosconia, estaba considerado como quinto punto pero al estar 
presentes el padre Juan Picklie y el psicólogo Carlos Ortiz de la Cruz que son del centro Bosconia y también los funcionarios 
de la gerencia regional de desarrollo social el subgerente Pablo Juárez y de la gerencia regional de planeamiento y 
presupuesto la subgerente de presupuesto señora Pilar Ruesta quisiera saber si podemos adelantar este punto ya que 
están presentes desde el inicio de la presente sesión  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, a los consejeros y consejeras que ten de acuerdo con ver este punto para tratarlo en 
este momento, bien todos estamos de acuerdo, bien señor secretario de cuenta por favor  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias señor consejero delegado, bien este tema viene con dictamen de la comisión de planeamiento presupuesto 
tributación y acondicionamiento territorial suscrito por su miembros consejero de Sechura presidente, consejero de Sullana, 
y consejera de Talara el cual contiene el expediente administrativo por el cual el centro técnico productivo Bosconia y 
ustedes recordaran que el año pasado igual aprobamos una subvención cuando estaba el padre Pior Drawosky que ahorita 
ya está en otra sede de la congregación salesiana igual se aprobó está subvención económica que ya viene siendo tratada 
de hace muchos años atrás por el Gobierno Regional Piura, entonces se cuenta con los informes favorables de la gerencia 
regional de planeamiento presupuesto tributación y acondicionamiento territorial a través de la correspondiente 
certificación presupuestal el informe de la gerencia regional de desarrollo social a través del cual se hace un tema de en 



qué se ha gastado o en que se ha invertido está subvención económica que como Gobierno Regional Piura le damos al 
Cepro Bosconia a través de la congregación salesiana y es la gerencia regional de desarrollo social la que hace el monitoreo 
y supervisión de ello por eso consejero delegado, quisiera que se dejara en el uso de la palabra al padre Juan Picklie para 
que presente este tema ya luego los funcionarios podrían explicar un poco más sobre el tema  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra padre Juan Picklie 
 
Padre Juan Picklie manifiesta  
Muy amable, muchas gracias, bien desde el 2014 tenemos esas coordinaciones con el Gobierno Regional Piura y bien 
ejecutándose la beca para 160 jóvenes que provienen de pueblos jóvenes y asentamientos humanos son personas de 
bajos recursos y por eso constituyen también un sector vulnerable de la sociedad expuestos a diferentes situaciones no 
deseables, pandillaje, delincuencia juvenil, consumo de drogas y nosotros quisiéramos rescatar a estos jóvenes 
ofertándoles una capacitación técnica en ocho especialidades tenemos instalados talleres en confección textil, carpintería 
metálica, mecánica automotriz, carpintería de madera, electricidad, electrónica y una especialidad que es almacenes y 
logística como también producción agropecuaria, en cada una de estas especialidades se asignan 20 becas total suman 
160 becas estos jóvenes vienen ahí y reciben todo lo que necesitan para estudiar comenzando por su indumentaria de 
seguridad en cada especialidad reciben útiles escolares les facilitamos también inserción laboral porque tenemos una 
persona dedicada solo a esto, contacto con las empresas practicas pre profesionales y luego estos alumnos igualmente 
reciben alimentación tenemos almuerzo para ellos hay un departamento de psicología, se les forma también en valores 
humanos y cristianos nuestro fundador decía buenos ciudadanos porque buenos cristianos o sea en la parte religiosa 
ayuda a que el joven logre ser responsable a que sea respetuoso y esto ya también la experiencia lo hemos visto los 
empresarios dicen tiene usted 4 para soldadura y que sean responsables puntuales que no roben este tipo o sea valores 
humanos y le estamos tratando de dar esos valores humanos también está formación humana básica, a todo ellos para 
que luego sean útiles en la sociedad puedan insertarse hasta aquí entrando hoy día encontré un ex alumno nuestro 
trabajando en el Gobierno Regional y es una alegría porque realmente porque esos chicos se insertan y son honrados y 
son buenos profesionales luego nos da mucha alegría poder ayudar en ese sentido a la juventud, la infraestructura de 
Bosconia permite también que tengan participación en la recreación de deportes hay canchas y piscina que están a su 
servicio también 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias padre Picklie, bien tiene el uso de la palabra el señor Pablo Juárez  
 
Licenciado pablo Juárez manifiesta  
Muchas gracias muy buenos días consejero delegado, señores consejeros regionales, funcionarios, la gerencia de desarrollo 
social que está viendo el tema de cierre de brechas en este caso para poder vigilar que el cierre de brechas respecto al 
acceso al servicio educativo superior tenga una mayor amplitud es que considera favorable la opinión en el sentido que 
ayudaría a que muchos jóvenes de la región que tienen escasos recursos o que no tienen recursos para acceder al sistema 
educativo superior puedan hacerlo a través de esta institución y por otro lado también vemos muy oportuno el cierre de 
brechas para las actividades de mando medio en nuestra región que también son muy importantes y que justamente está 
institución está entrenando a estos jóvenes tanto a varones como mujeres para justamente tener oportunidades en esos 
espacios que pocas veces son trabajados por las instituciones de educación superior, en ese sentido es que la gerencia de 
desarrollo social considera muy oportuno que los jóvenes de la región puedan acceder a través del sistema de becas que 
ya se vienen implementando desde el 2013 según tengo entendido muchas gracias 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Juárez, bien tiene el uso de la palabra la señora Pilar Ruesta  
 
CPC Pilar Ruesta Ordinola manifiesta    
Buenos días señores consejeros regionales, realmente nosotros hemos actuado de acuerdo a la ley 28411 que es la ley 
general de presupuesto público en donde en su artículo 60. 1 nos dice las subvenciones que se otorguen a apersonas 
jurídicas que no pertenecen al sector público deben de estar considerados o tener un financiamiento y el informe técnico 
de la oficina de presupuesto y de acuerdo al numeral 60.2 en el caso de los gobiernos regionales las subvenciones se 
sujetan estrictamente a sus recurso directamente recaudados debiendo ser aprobados mediante un acuerdo, bueno en 
base a eso nosotros hemos emitido también ya un informe y una certificación presupuestal por la fuente de recursos 
directamente recaudados por el monto de 92,170.00 soles  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señora Ruesta, bien algún consejero que desee participar en el tema, bien tiene el uso de la palabra consejero de 
Piura  
 
 
 



Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, justo recogiendo las palabras del señor Pablo Juárez en primer lugar como parte técnica 
nosotros recordemos tiempos atrás que existía en los colegios educación técnica así es como salían contadores mercantiles, 
técnicos agropecuarios, entonces ellos de alguna manera cuando salían, salían  con un oficio ya podían desempeñarse en 
algo sumado a los que no entraban a eso tipo de colegios técnicos se iban al servicio militar que era obligatorio y les 
enseñaban un oficio de tal manera que todo mundo salía con un oficio hoy no existen ya estos colegios técnicos y mucho 
menos el servicio militar es obligatorio es voluntario, entonces encontraremos un grupo de personas de jóvenes terminan 
quinto de secundaria que no tiene un oficio definido probablemente porque no alcanzaron alguna vacante en una 
institución superior o porque no tienen el dinero suficiente que van a una institución que sea pagada, entonces hay una 
alternativa de solución que sería  en este caso un centro técnico productivo como es el Cepro Bosconia donde ya tiene un 
convenio suscrito con el Gobierno Regional Piura ya desde hace algunos años donde el compromiso del gobierno regional 
es otorgar una subvención económica para 160 jóvenes y la subvención es de 92 mil entonces corresponde caso a 570 
soles al año por alumno algo así y le otorgan todo o sea en realidad es o creo que como parte técnica podría eso aliviar 
en parte porque 160 de un millón y pico de jóvenes que tenemos aquí es poquísimo más bien hubieran más Cepros que 
pudieran ayudarnos de esa manera eso es por un lado de la parte técnica dos se ajusta el tema del plan de gobierno y 
pacto de gobernabilidad en el tema de elevar la calidad de vida en las personas y está dentro del tema educativo, entonces 
además fortalece esto al tema de la gran inseguridad ciudadana que existe en nuestro país en nuestra región el primer 
principal problema que tenemos y si eso de alguna manera orientamos que el joven no se vaya por ese tema de la 
inseguridad producto que está en las esquinas parados sin hacer nada y ubicado incluso en una zona como es Nueva 
Esperanza entiendo que es una zona donde podemos acoger a estos jóvenes yo creo que la parte técnica estaría bien 
sustentada en ese lado sumado que la certificación presupuestal también existe ahora el tema legal está en el tema del 
convenio yo digo estaría de acuerdo de manera particular consejero que se pueda aprobar está subvención gracias 
consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien alguna participación más de los consejeros, si tiene el uso de la palabra consejero de 
Morropon    
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Buenos días y darle la bienvenida al distinguido padre Juan, una pregunta cuál es la forma o el modo para que ustedes 
como Cepro Bosconia puedan calificar a estos jóvenes de escasos recursos o sea porque es en número de 160 o sea la 
finalidad es ayudarlos porque no cuentan con dineros ellos, las condiciones del convenio y todo yo creo que está claro y 
creo que es un apoyo muy importante porque esto es parte de la política de nosotros como Gobierno Regional, ustedes 
como Cepro Bosconia al captar estos 160 jóvenes anuales, bajo que parámetros que consideran ustedes es solamente por 
el tema de pobreza o es de repente también jóvenes que puedan estar no sé ligados a malos caminos y se les pueda dar 
la oportunidad que no sigan en eso si no que puedan estudiar algo técnico productivo que el Cepro ofrece por favor  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien tiene el uso de la palabra al psicólogo  
 
Psicólogo Carlos Ortiz manifiesta  
Buenos días muchas gracias como psicólogo y que trabajamos la parte de valores que hay en Bosconia tenemos y hacemos 
convocatoria trabajamos con las Juvecos, con los jóvenes de las pandillas, con los jóvenes de alta vulnerabilidad y 
precariedad social económica, nuestra formación se basa en valores tenemos actividades socio recreativas actividades 
formativas, actividades ocupacionales, y también actividades propiamente de técnica productiva, contamos con la oficina 
de inserción laboral pues que no vemos condición económica sino que vemos la preparación del alumno para poder ubicarlo 
en puesto de trabajo, tenemos alianzas y convenios con instituciones públicas y privadas que permitan que los jóvenes 
puedan acceder a la educación y luego a un puesto de trabajo porque nuestro ideal es mejorar su calidad de vida de ellos 
de los suyos y de la comunidad  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Ortiz, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Me agradó lo que dijo tiene una oficina de reinserción laboral, vamos a suponer un ejemplo para entenderlo y yo conozco 
un joven que está adolescente que está inmerso en el alcoholismo, entonces puede ser un candidato para poder acceder 
previa evaluación de ustedes,  no hay exclusión bien perfecto eso es todo gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien algún consejero más que desee participar, bien tiene el uso de la palabra señor 
secretario de consejo para que dé cuenta del acuerdo   
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  



Gracias consejero delegado, se da cuenta de la parte resolutiva del acuerdo  
Artículo Primero, aprobar de conformidad con el artículo 60 del texto único ordenado de la ley 28411 ley general del 
sistema nacional de presupuesto y numeral 4.1 del artículo cuarto de la ley 30372 ley de presupuesto público para el año 
fiscal 2016 la subvención económica de S/. 92,170.00 soles a favor de la congregación salesiana del Perú en la persona 
del padre Juan Enrique Picklie N. SDB director y representante legal del Cepro Bosconia de Piura y cuenta con el poder 
vigente escrito en la zona registral N° 9 sede Lima de la superintendencia nacional de registros públicos como apoyo del 
Gobierno Regional Piura para la enseñanza de 160 adolescentes y jóvenes de escasos recurso económicos en ocho 
especialidades que ofrece dicha institución  
Artículo Segundo, remitir el presente acuerdo de consejo regional a la gobernación regional para que disponga su 
implementación  
Artículo tercero, dispensar el presente acuerdo de consejo regional del trámite de lectura y aprobación del acta  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien los consejeros y consejeras que estén de acuerdo sírvanse 
votar levantando la mano, consejero de Ayabaca, consejero de Morropon, consejero de 
Sechura, consejero de Huancabamba, consejera de Paita, consejera de Talara, consejero 
de Piura, consejero de Sullana, bien ha sido aprobado por unanimidad, bien siguiente punto de 
agenda señor secretario   
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien el siguiente tema es el proyecto de ordenanza regional que declara de interés público y 
prioritario en la región Piura la prevención contra el racismo y cualquier acto de discriminación o exclusión social, este 
tema consejero delegado, consejeros regionales viene con dictamen de la comisión de desarrollo social suscrito por sus 
integrantes consejera de Paita, consejero de Piura, falta la forma del consejero de Morropon, y se adjunta el expediente 
administrativo con informes del equipo de apoyo a comisiones del consejo regional y de la gerencia regional de desarrollo 
social este tema ha sido tratado en comisión está presente también el licenciado Pablo Juárez subgerente de desarrollo 
social quien también ha emitido opinión sobre este tema  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra licenciado Pablo Juárez  
 
Licenciado Pablo Juárez manifiesta  
Muchas gracias por la oportunidad, queríamos presentar la propuesta de ordenanza regional para la prevención del racismo 
y cualquier acto de discriminación o exclusión social en la Región Piura, quería un poco iniciar conceptualizando el término 
de discriminación que está referida a toda intención o efecto de excluir tratar como inferior a una persona o a un grupo 
de personas sobre la base de su pertenencia y que tiene como objetivo disminuir las oportunidades u opciones o anular 
el conocimiento de sus derechos por sus ideas por la religión por la cultura por su orientación sexual, por su posición 
económica o cualquier otro motivo definitivamente que está consideración de verlo como diferente afecta y denigra la 
calidad humana de las personas y la consecuencia es que este acto somete a maltratos y abusos a las personas afectadas, 
realmente la discriminación y el racismo es un problema social que afronta el mundo no es ajeno a nuestro país y que 
también ocurre en la región el mismo que necesita ser enfrentado de una manera integral y concertado con las instituciones 
públicas el estado como garante de los derechos de los ciudadanos y ciudadanas que viven en la región y las instituciones 
privadas y organizaciones que están en nuestra región el objetivo es que caminemos mirando una región que reconoce la 
igualdad de las personas de los seres humanos y que definitivamente rechaza todo acto de discriminación por las 
consideraciones que habíamos manifestado, ya está determinado actos discriminatorios expresamente prohibidos que se 
resaltan en la propuesta por ejemplo en el ámbito laboral que puede ser público y privado para que todos y todas tengan 
acceso a este derecho sin mirar su condición, en el ámbito educativo, en al ámbito de la salud como un derecho 
fundamental que nos corresponde a los seres humanos y que necesitamos acceder con total libertad a estos servicios para 
poder mejorar la condición y nuestra calidad de vida y otras formas que pudieran ocurrir tanto en el ámbito público como 
privado que nieguen o condicionen desde la información hasta el mismo servicio a una persona entonces la propuesta es 
que se apruebe está ordenanza regional para prevención del racismo y cualquier acto de discriminación como exclusión 
social en nuestra región, así mismo la conformación de un equipo técnico para la respectiva implementación y el 
seguimiento, consideramos que está comisión debería de estar dentro del consejo regional por la igualdad de género que 
ustedes aprobaron donde hay comisiones y una de ellas debería de asumir esta responsabilidad porque además sería 
multisectorial vienen participando diferentes colectivos y entonces aquí podría caber muy bien la implementación y el 
seguimiento para que esta ordenanza se traduzca en hechos realmente que muestren que tienen que erradicarse este 
acto de discriminación en nuestra región, así mismo coordinar con los gobiernos locales para que también en el marco de 
esta normativa regional se  implementen normas más locales que refuercen este trabajo que definitivamente emprende 
el Gobierno Regional Piura, al aprobarse esta ordenanza, muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Juárez, bien algún consejero desea participar sobre el tema, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  



 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bueno yo tengo solamente una pequeña observación es en cuanto a la denominación yo quisiera pedir al pleno porque 
ahí consta también en el dictamen en el equipo de apoyo y en el proyecto de ordenanza, habla de una terminología que 
dice sancionar, aquí únicamente yo pediría que se modificara se corrigiera el termino en el artículo cuarto entiendo que 
hay un formato incluso que ha venido del ministerio de cultura porque señalo esto porque esto es una ley regional que 
estaríamos aprobando la cual estoy totalmente de acuerdo con voto aprobatorio que declara de interés público prioritario 
en la región Piura en la prevención contra el racismo y con cualquier acto de discriminación, pero en el artículo cuarto dice 
sancionar en el ámbito administrativo y penal según corresponda conforme a la legislación vigente a los funcionarios 
entonces es decir el término a mi criterio no es el correcto porque nosotros estaríamos ya acordando sancionar o sea es 
diferente por ejemplo decir precisar la existencia de sanciones administrativas y penales quien es el órgano competente 
de decir sancionar en este caso es la fiscalía porque hay un delito de discriminación y es en ese caso el titular de las 
entidades si se tratar de un caso de falta administrativas, pero aquí nosotros no podríamos aplicar parece que habido un 
error en ese formato que lo envía el Ministerio de Cultura e incluso al tratarse de una ordenanza regional estaría en una 
terminología inconstitucional de nosotros incluir este articulado que diga  sancionar en el ámbito administrativo y penal 
según corresponda conforme a la legislación vigente a los funcionarios y empleados de las instituciones públicas, entonces 
yo en ese extremo pediría que se hiciera la corrección porque finalmente somos nosotros quien aprobamos la ordenanza 
en autonomía y se buscara un terminó a fin como por ejemplo precisar la existencia en el ámbito administrativo y penal 
de sanciones según corresponda y lo demás conforme a la legislación vigente a funcionarios empleados de las instituciones 
públicas  eso es por un lado por otro lado quisiera consejero delegado que se le diera participación aquí está presente un 
representante de la ONG Cedemunep que es el centro de desarrollo de la mujer negra peruano para que pueda también 
dar algunos alcances del trabajo que ellos vienen haciendo que está ligado con este punto que estamos tratando en debate  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien señor Miguel  
 
Señor Miguel Cedemunep manifiesta  
Señor consejero delegado en representación de las provincias de Piura, señor subgerente de desarrollo social en principio 
quiero agradecer por la deferencia y permitirme como representante del centro de desarrollo de la mujer negra peruana 
Cedemunep trasmitir el saludo de la directora ejecutiva Cecilia Ramírez y dar una opinión respecto a esta ordenanza que 
se está debatiendo en la representación regional en efecto las y los peruanos y peruanas afro descendientes sufrimos una 
discriminación que ha impedido el desarrollo humano de está poblaciones y eso está demostrado por diversos informes 
tanto por el estado como de organismos internacionales el año pasado la representante del PENUP la señora Patricia Arias 
presentó un informe que determinaba un estancamiento en el desarrollo humano de las personas descendientes africanos 
de los afroperuanos se ha demostrado además que muchas de las personas mujeres y las niñas sufren una mayor 
discriminación sobre todo en la dación de los servicios públicos hay testimonios de mujeres que han vuelto a ir al centro 
de salud en situación de maternidad a sus controles debido a la estigma que se tiene sobre la capacidad reproductiva de 
la mujer afroperuana eso está demostrado, entonces aprobar una ordenanza de esta magnitud que no solamente se 
circunscribe al aspecto afroperuano porqué amplia el aspecto es una protección y es una muestra positiva de la capacidad 
de la representación regional por proteger y dar un paso positivo en el cierre de brechas de las peruanas y peruanos hay 
un proceso que está pendiente que es el censo nacional y desde hace 70 años no se incluye la variable étnica para 
determinar cuántos afroperuanos hay en el Perú y usted sabe si no sabemos cuántos hay no existen, si no sabemos dónde 
están no se cuentan, entonces la aprobación de una ordenanza como la que se eta debatiendo en esta representación 
regional  simboliza para los afroperuanos un paso importante positivo en la lucha que dan los afroperuanos en los iniciados 
por el reconocimiento de nuestra historia de nuestro aporte histórico de nuestro aporte político, nuestro aporte en la 
construcción de país, no se reconoce la afro peruanidad de la esposa de Túpac Amaru no se reconoce la afro peruanidad 
de Ricardo Palma, del primer médico, la de Catalina Buen Día de Pecho una mártir iqueña en la historia del Perú, la historia 
ha ocultado a los afro peruanos y ha puesto en su lugar lo criollo, entonces es necesario la historia lo exige y yo estoy 
seguro que la representación regional no va a dar la espalda a este petitorio de los afro peruanos y peruanas de la región 
Piura y porque no decirlo del País muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Miguel, bien algún consejero desea hacer uso de la palabra bien tiene el uso de la palabra consejero de 
Ayabaca 
 
Consejero de Ayabaca Walter Troncos Calle manifiesta  
Gracias consejo delegado, importante lo que dice el doctor Miguel lo que ha expuesto y ver este reconocimiento realmente 
el trabajo de los afro peruanos y que realmente en  nuestra región hay bastante hermanos nuestro que tiene que ser 
reconocidos en todos los ámbitos y yo creo  que es importante está ordenanza totalmente de acuerdo que esto se declare 
de interés regional, la prevención en cuanto a la discriminación totalmente de acuerdo gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Ayabaca, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  



 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bueno realmente es importante, está norma pero también es importante que creo  que es el sentir de todos es unánime 
en aprobarlo, porque enmarca una defensa legal de ley, al terminó de discriminación de mujeres, el maltrato que hay al 
terminó de color ya lo indicó el representante de la ONG de la mujer negra el tema de la religión incluso también, yo creo  
que está ley regional va a dar también un estatus social y jurídico a todos los diferentes credos religiosos también para 
que pueda desarrollar sus actividades con este respaldo y no puedan tener ningún tipo de maltrato por ejemplo en 
Chulucanas hasta 10 casos contados y con documentación de niños que tiene problemas por el hecho de ser evangélicos  
problemas en colegios donde se profesa la religión católica a pesar que hay un pedido de exoneración del curso de religión 
hay denegatoria hay trampa hay barreras es un tema que estoy dejando de lado por la fe que profesan tus padres y tu 
persona, el tema de los indígenas el tema de los afroperuanos que son, entonces yo creo que lo más importante es hacerle 
seguimiento a esta norma mire lo que acabamos de escuchar en el tema de los centros de salud que acaba de decir el 
representante de la ONG, hacer nosotros como consejeros este seguimiento e impulsarlo porqué a veces el papelito 
duerme impulsando nuestros gobierno locales que pertenecen a nuestras provincias para que los alcaldes provinciales 
distritales ellos también puedan emitir este tipo de ordenanza ojo que ahí en un articulado dice difundir campañas 
mediáticas y ahí es donde nosotros como consejeros podemos entrar a tallar nada más eso y quisiera que precisara en 
cuanto a mi pedido para no incurrir en alguna irregularidad jurídica en la redacción  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien tiene el uso de la palabra consejero de Huancabamba  
 
Consejero de Huancabamba Manuel Saona Rodríguez manifiesta  
Gracias consejero delegado, distinguidos consejeros regionales, señores de la prensa y funcionarios, yo creo que es 
importante deslindar algunos conceptos en cuanto hablamos de afro peruanos se sigan dando, no sé en qué nos basamos 
para decir afro peruanos a los que tiene su piel morenita si de verdad que son originarios del África o de los afro peruanos 
acá porque no mirar eso y además imagino que van a ver sanciones, en este sentido y para lo cual también yo creo que 
a nivel político partidaria debería tenerse en cuenta porque al menos en Huarmaca hay una discriminación terrible en la 
situación política partidaria que debería de tenerse en cuenta y ojala se implante algunas acciones a quienes corresponda 
gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Huancabamba, bien alguna otra participación de los consejeros  
 
Consejero de Huancabamba Manuel Saona Rodríguez manifiesta  
Sobre la pregunta que formulaba en que nos basamos para seguir con la denominación afro peruano  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Huancabamba, bien tiene el uso de la palabra señor Miguel  
 
 
 
Señor Miguel Cedemunep manifiesta  
Con su venia señor consejero delegado, señores consejeros la denominación afro peruano es una denominación que se 
ha incluido de manera didáctica, ni hace referencia al color de piel Brasil tiene el 53% de la población afro brasileña y la 
mayoría de su población es de piel blanca, la afro descendencia hace referencia a la adhesión cultural histórica a los o las 
afro peruanos se refiere lamentablemente  por los proceso de discriminación muchos afro peruanos no nos distinguimos 
o reconocemos afro peruanos debido al proceso de discriminación habido como una especie de blanqueamiento en el 
proceso, lo que se intenta con este censo es identificar a los afro peruanos que se identifican con este proceso histórico 
cultural afro peruanos no necesariamente las personas de piel negra se van a identificar como afro peruanos así como no 
necesariamente las personas alto andinas se identifican como gente de la sierra y los amazónicos como de la cultura 
amazónica lo que corresponde a las autoridades pertinentes es promover acciones positivas como estas para proteger la 
discriminación y fomentar la adhesión cultural libre y no forzado por procesos de discriminación y de vergüenza a lo nuestro  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor Miguel, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, si efectivamente es unánime según las participaciones que estoy viendo con respecto a 
detener este tema de la discriminación porque hasta el tema de bulín es discriminación o sea en todo sentido, entonces si 
ya hay una ley nacional y hay varios gobiernos regionales que han hecho esto incluso municipalidades, parece que nosotros 
todavía estamos más bien que ya debiéramos haber sacado está norma, sola con la salvedad siguiente, o sea está norma 
se hace para decirle hay unos derechos fundamentales de las personas para tener la libertad somos libres de nuestros 
derechos, pero si está libertad vulnera los otros derechos la otra persona ya se ve afectada la otra persona entonces esto 



como que se convierte en libertinaje, entonces lo que quiero decir es que la discriminación no debe de darse en ningún 
sentido entonces se ha puesto ahí de acuerdo al dictamen de manera abierta de tal manera que se diga de raza de sexo, 
de religión de todo incluso se pone de otra índole o sea abierto para cualquiera vaya a ser cosa que hay algo que no haya 
sido contemplado ahí entonces de otra índole se contempla, discriminación en todo sentido, cuando yo decía el tema que 
esa libertad de derechos no vulnere la libertad del derecho de la otra persona es cuando por ejemplo le encargamos según 
el acuerdo de consejo a la DREP para que ellos incluyan sus planes curriculares y enseñen a los niños sobre este tema 
que no vaya en el sentido es decir que no vaya a vulnerar los derechos es decir que simplemente se le diga vamos a poner 
el ejemplo de la religión el profesa una religión debe de respetarlo y no discriminarlo pero si ya vamos más allá en el 
sentido de que el profesa está religión y te voy explicar porque esta religión explica esto y esto es como ya al que estaba 
acá estoy tratando de inducirlo para que se vaya para acá si yo enseño todas estas cosas probablemente los nuños como 
son niños no saben para dónde ir, ahora lo que quisiera, que se me entendiera es que no debe de haber discriminación 
pero nada más hasta ahí  en ningún tipo no avanzar sobre cada cosa  porque si no ya habría una inducción no sé si me 
dejo entender ese tema lo que decía por ejemplo el consejero de Morropon cuando decía mira profesa una religión 
evangélica y estos niños son católicos y entonces en el colegio se le diga pero para que escucha al menos una semana o 
15 días de repente te gusta está religión y bueno te ubicas acá ese hecho estamos induciendo ya me dejo entender y 
viceversa, entonces yo decía por eso es que en el acuerdo de consejo aparecería el tema de que lo que se vaya a incluir 
en los planes curriculares que primero se ha puesto en conocimiento de la comisión de desarrollo social del consejo regional 
para que ellos puedan ver que les vas a explicar vaya a ser cosa que se vulneren otros derechos de otras personas y 
vengan los padres de familia oye porque me eles están enseñando esto o sea esa es la idea en el tema de que se evite la 
discriminación totalmente de acuerdo está es ley nacional ya debió hacerse desde hace tiempo ya este tema gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
A lo dicho por el consejero de Piura, incluso sería dable de repente por ahí incluir en algún articulado ya establecido o 
como otro articulado no sé, con cargo a redacción lo que la constitución señala, porque la constitución política es la que 
pone límite y tope a toda la libertad de nuestros derechos fundamentales y la constitución dice es derecho fundamental la 
libertad de credo de religión de opinión de pensamiento de reuniones públicas siempre y cuando no atente contra la moral 
y  las buenas costumbres, entonces yo creo que he allí podríamos colocar a lo dicho por el consejero de Piura alguna 
manera de redacción jurídica en el articulado para decir estamos en libertad de todo pero si lago de repente que te están 
hablando tu libertad contraviene ya la buena costumbre de la moral eso ya supera el límite de derecho fundamental de 
cada persona  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien tiene el uso de la palabra licenciado Juárez   
 
Licenciado Pablo Juárez manifiesta  
Gracias consejero delegado, yo creo que lo que hay que tener presente en el objetivo de esta norma regional es que todas 
y todos los piuranos independientemente de la características que tengamos en nuestra vivencia por ese motivo no se han 
vulnerado nuestros derechos yo creo que si eso lo tenemos firme en esta norma regional creo que va ayudar mucho a 
que todas y todos los que vivimos en esta región podamos acceder a los servicios sin ese tema de que nos digan tu no 
porque eres así o porque profesas yo creo que ese es el sentir gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias licenciado Juárez, bien alguna otra participación de los consejeros, bien señor secretario de consejo puede dar 
lectura del proyecto de ordenanza    
    
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, todo esto como ya lo señalo el consejero de Morropon ya la constitución lo señala en su 
artículo 12 en el numeral 2 cuando dice toda persona tiene derecho de igualdad ante la ley nadie debe de ser discriminado 
por motivos de origen, raza, sexo, religión, idioma, opinión, condición económica o de cualquier otra índole, entonces todo 
lo que como Gobierno Regional en este caso al aprobar está ordenanza regional de hecho que tendremos enmarcarnos 
dentro del marco constitucional ya esto forma parte de los considerando del proyecto de la ordenanza regional como debe 
de ser entonces la parte considerativa señala  
Artículo Primero, declarar de interés público y prioridad en la región Piura la prevención contra el racismo o contra cualquier 
acto de discriminación como exclusión social, por motivos de origen, de sexo, raza, idioma, religión, opinión, condición 
económica o de cualquier otra índole, priorizando la niñez, adolescentes, juventud, grupos vulnerables, personas excluidas 
o marginados, marginadas debiéndose enfrentar la discriminación y el racismo de manera integral y concertado entre 
autoridades y sociedad civil buscando la igualdad entre los seres humanos hombres y mujeres  
Artículo Segundo, disponer que todas las instituciones públicas y privadas de la región Piura deben de publicar en un lugar 
visible al público un cartel que señale lo siguiente en este local está prohibido el racismo y la discriminación, así también 
se debe consignar el número de la ordenanza regional cartel que deberá de tener una dimensión mínima de 50 por 70 



centímetros con letras y color visible encargándose la coordinación con las municipalidades y distritales de la región para 
la supervisión de la publicación de dicho cartel pudiendo aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento 
según sus competencias  
Artículo Tercero, disponer que todas las instituciones públicas y privadas deben de asumir como compromisos, promover 
la eliminación del racismo y la igualdad real de derechos entre las personas que habitan en la región Piura, cumplir y hacer 
cumplir el código de protección de defensa del consumidor la ley Nº 26772 sobre discriminación en los anuncios de empleo, 
código de ética en la función pública ley Nº 27215, Gobierno Regional Piura, tres, cumplir y hacer cumplir las normas sobre 
atención preferentes para los adultos mayores, las mujeres embarazadas, personas con discapacidad. Cuatro, permitir el 
acceso a servicios básicos de salud, educación o cualquier otra índole sin discriminación  
Artículo Cuarto, atendiendo el pedido que hizo el consejero de Morropon con cargo a redacción se señala conforme a la 
legislación vigente se iniciara proceso disciplinarios en lo que corresponde a instituciones públicas hacía funcionarios y 
servidores y en el tema de instituciones privadas que con su actuar u omisión vulnere lo señalado en la presente ordenanza 
regional impulsando las sanciones que correspondan de acuerdo a la norma  
Artículo Quinto, prohibir el uso de expresiones discriminatorias de los funcionarios, funcionarias, servidores y servidoras 
públicas de todas las dependencias del Gobierno Regional Piura, debiéndose aplicar medidas administrativas disciplinarias 
de conformidad a la ley  
Artículo Sexto, disponer a la Gerencia General Regional en coordinación con la gerencia regional de desarrollo social la 
realización de las siguientes actividades, coordinar e incidir en la comunidad educativa a fin de que se adopten valores y 
principios contra el racismo y la discriminación en los planes de estudios, los cuáles previamente deben de ser puestos en 
conocimiento de la comisión de desarrollo social del Consejo Regional aporte también del consejero de Piura  
Dos, incidir en la comunidad educativa a fin de que en cada institución educativa exista una estrategia para eliminar 
aptitudes conductas racistas discriminatorias 
Tres, realizar un foro anual sobre racismo especialmente que enfrentan las mujeres para concientizar a la población y 
reducir los prejuicios racistas, realizar campañas mediáticas contra la discriminación difundir las tradiciones y festividades 
eventos relacionados a la variedad cultural de la región  
Artículo Sétimo disponer a la Gerencia General Regional a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social la 
implementación de la presente ordenanza regional  
Artículo Octavo, la presente ordenanza regional entrara en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial el 
peruano  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, está ordenanza viene a iniciativa de la comisión de desarrollo social, bien dejamos a 
criterio de cada uno de ustedes la votación de acuerdo a lo leído en la ordenanza, los que estén de acuerdo con 
esta ordenanza sírvanse votar levantado la mano, consejero de Ayabaca, consejero de 
Morropon, consejero de Sechura, consejero de Huancabamba, consejera de Paita, 
consejera de Talara, consejero de Piura, consejero de Sullana, bien ha sido aprobado 
por unanimidad, bien siguiente punto de agenda señor secretario   
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado,  bien el siguiente punto de agenda también cuenta con la participación de la gerencia de 
desarrollo social, es el proyecto de ordenanza regional que declara prioridad regional el consumo de alimentos saludables 
en las instituciones educativas de la región expediente, propuesta que nace de la comisión de desarrollo social como 
iniciativa y del cual se han solicitado los informes opiniones correspondientes a la DREP a la Gerencia regional de desarrollo 
social y a la oficina regional de asesoría jurídica, la DIRESA y una vez que se contaron con todas las opiniones el equipo 
de apoyo a comisiones ha procedido a emitir opinión favorable la comisión de desarrollo social ha dictaminado 
favorablemente este proyecto, el subgerente de desarrollo social licenciada Pablo Juárez  también podría agregar algo 
sobre el tema consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra licenciado Juárez  
 
Licenciado Pablo Juárez manifiesta  
Gracias consejero delegado, el informe del estado nutricional en el país nos indica que los niños comprendidos entre 5 a 
12 años de edad son los que presentan mayor prevalencia de sobre peso y obesidad según el último informe y 
especialmente en el grupo etario de 5 a 9 años encuentran que representan el 17 y el 18 % de prevalencia de sobre peso 
y obesidad respectivamente mientras que el 10% de adolescentes presentan sobre peso recomendando entre otras cosas 
lo siguiente para nivel de país, la promoción de la alimentación saludable en niñas y niños en los jóvenes en los adultos 
para disminuir los indicadores de riesgo para la salud y promover una cultura de prevención de enfermedades no 
trasmisibles en nuestra población, por otro lado tenemos la ley 30021 que es la ley de la promoción de la alimentación 
saludables para niñas, niños y adolescentes y también contamos con una resolución ministerial del MINSA la 908 del año 
2012 que aprueba una lista de alimentos saludables recomendados para su expendio en los quioscos escolares del país, 
en base a 5 grupos de alimentos, cereales, frutas, vegetales y tubérculos, líquidos, lácteos y derivados y alimentos 



preparados y también recomiendan que los quioscos escolares solamente podrían vender alimentos que cuenten con 
registros sanitario cuando son envasados y que especifiquen los niveles de contenido de grasa, azucares simples y sal las 
mismas que no están cuantificadas según los estándares nacionales aprobados por el MINSA y también recomienda que 
solamente se debe expender en los quioscos escolares alimentos naturales, como frutas, verduras, y otros alimentos que 
no necesitan procedimientos previos para su consumo en ese sentido es que se solicita en esta oportunidad de declarar 
de prioridad regional la promoción y el consumo de alimentos saludables en los niños, niñas y adolescentes en edad escolar 
mediante la promoción de quioscos y comedores escolares saludables con la finalidad de crear hábitos nutricionales que 
conlleven a mejorar la salud estudiantil y favorecer la prevención de enfermedades, a nivel de nuestra región también 
contamos con el consejo regional de niñas, niños y adolescentes que trabaja en las propuestas a través de comisiones, 
entonces también el objetivo es que en una de las comisiones del consejo regional de niños y adolescentes podría hacerse 
la implementación de esta norma regional y el seguimiento respectivo que el Consejo Regional de niños, niñas y 
adolescentes también tiene que dar cuenta al consejo regional, en ese sentido es que creemos que sería  una iniciativa 
muy importante para nuestra región considerando que actualmente también somos una región que tiene mayor porcentaje 
de personas adultas con problemas de diabetes, de hipertensión que terminan finalmente afectando la calidad de vida por 
los problemas asociados que se originan a partir de no tener una alimentación saludable en este caso en la niñez y 
adolescencia, entonces por eso la gerencia de desarrollo social solicita la aprobación de está presente norma que 
beneficiara a nuestra población piurana muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias licenciado Juárez, bien algún consejero que desee participar sobre el tema bien tiene el uso de la palabra consejero 
de Sechura  
 
Consejero de Sechura Marvin Bancayán Fiestas manifiesta  
Gracias consejero delegado, con su venía señor secretario de consejo, consejeros regionales, funcionarios, señor 
representante de la gerencia regional de desarrollo social amigos de la prensa, muy buen la ordenanza pero a veces de 
una u otra manera solo nos dedicamos como ya mencioné, a emitir ordenanzas, documentos informes y la vez pasada 
mencionamos algo muy importante aquí y hubo un compromiso de varias personas de los pescadores que manifestaron 
la consejera de Paita de una u otra manera a coordinar con Direpro para ver cómo implementar programa social que ese 
pescado que son muchas toneladas que la Direpro ha decomisado no sabemos si de alguna otra manera ha llegado al 
agente más necesitada pero podría ir a los colegios desde las instituciones educativas nutrir a nuestros niños yo creo  que 
las madres de los hogares más necesitados no tendrían ningún inconveniente en ir ellas hacer la preparación de estos 
alimentos pero como no había ningún documento para aprobar ninguna exoneración de ningún proceso y nadie le tomo 
la necesidad del caso está la voluntad por parte de los pescadores de dar una tonelada por cada descarga estaba la 
voluntad de ellos aquí como consejo está la voluntad de aceptar y para aprobar cualquier proyecto que salga de cualquier 
dependencia del Gobierno Regional Piura, para darle paso darle trámite creo  que se le podría buscar financiamiento y 
presupuesto de alguna u otra manera para ver la alternativa pero  o sea hasta el momento nada, la vez pasada la DREP 
también le decimos que ya no se creen colegios que se creen complejos educativos para así como lo que hace el 
representante del Cepro Bosconia o sea ya salgan los alumnos del quinto de secundaria sabiendo soldar, sabiendo cocer 
zapatos de alguna u otra manera porque salen estos alumnos directamente a cometer crímenes, a cometer delitos porque 
no se les ha orientado bien o se le ha dado las oportunidades a este gente de escasos recursos entonces yo pidiera aquí 
no solamente a los funcionarios porque es responsabilidad de nosotros como consejeros bueno no solamente dedicarnos 
a documentación aprobar papeles y papeles sino realizar también la tarea ya de una manera objetiva y que se concrete 
las cosas, porque aquí este proyecto de ordenanza dice declarar de prioridad regional el consumo de alimentos saludables 
en las instituciones educativas de la educación con la sinceridad del caso creo que a veces ni los profesores llegan ni micho 
menos tienen consideración por agarrar y enseñar de manera adecuada a los alumnos, mucho menos va a tener un interés 
de decirle oye esto es un hábito de nutrición así, así, entonces para marcar la diferencia y para hacer las cosas de una 
manera diferente a cómo hemos venido trabajando otros consejos anteriormente vamos coordinando conjuntamente con 
ellos que son los representantes de las diversas direcciones para hacer cosas, están dadas todas las posibilidades yo sé si 
conversamos con los pescadores ellos nos pueden apoyar con la materia prima que por lo general es el más difícil de 
obtener falta ya la voluntad nada más de crear una mesa técnica y hacer esto realidad y esto se viene proponiendo hace 
mucho tiempo y yo sé que lo podemos hacer dejar un programa acá a nivel de toda la región que permita tener muy bien 
alimentado a nuestros escolares no va a tener alcance para todos pero ir a las zonas al menos más necesitadas, pero 
bueno lo dejo a criterio de todos ustedes colegas y de las entidades representantes por parte del Gobierno Regional Piura  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Sechura, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno esto si se sustenta que aparte de quioscos hay colegios que ahí les preparan almuerzo 
incluso por el programa de jornada escolar completa que viene de Qualiwarma a nivel nacional, sin embargo yo iba al 
tema que nosotros suscribimos acá, el gobernador regional suscribió el pacto de gobernabilidad donde decía ahí había 
algunos indicadores respecto a la desnutrición crónica que tenemos a nivel regional en promedio creo que andaba por el 
20% algo así y en los lugares de la sierra si estaba entre 40, 50% creo, entonces la disminución de la meta es bajarlo a 



10% en el lapso de los 4 años pero solo estamos contemplando los niños de 0 a 5 años parece, perdón menos creo de 3 
a 5 parece solamente lo consideramos a ellos de 0 a 2 no y de 5 para arriba tampoco, entonces los indicadores están ahí, 
entonces con esta ordenanza podemos incluirlo más ampliarlo porque una cosa es que tu veas a un niño si está gordo 
pero quizás no está nutrido, entonces el tema de la nutrición, ahora hasta qué punto podríamos porque los docentes 
probablemente no conozca que alimento está nutrido o no de que genera nutrición o no, si se les da una receta una lista 
de productos saludables que ya dijo el licenciado que existen es más hay una ley y por último hay una resolución del 
MINSA incluso sobre este tema, hasta qué punto existen psicólogos en los colegios o tal vez en una farmacia en una botica 
hay quien regenta este tema que es las químicas farmacéuticas que pueda haber alguien que regente que si el quiosco 
realmente está dando este tema saludable o tal vez nosotros mismos podemos mirar según la lista pero hay que ir a mirar 
el quiosco no sé si alguna nutricionista i un nutricionista pueda hacer ese trabajo usted ya lo dijo bueno quien hace el 
seguimiento como dijo el consejero de Sechura ya había indicado usted que también hay una comisión de niños, niñas y 
adolescentes a nivel nacional pero no sé aquí Piura si es que también ha existido algún seguimiento tal vez la comisión de 
desarrollo social también eso simplemente consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien alguna otra participación de los consejeros, bueno tiene el uso de la palabra señor 
secretario para que de lectura del proyecto de ordenanza  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, este proyecto de ordenanza como ya lo señalo el consejero de Piura está en el marco de la 
legislación nacional emitida, tenemos diferentes normas recoge la presente ordenanza la ley que declara de prioritario de 
interés nacional la atención integral de la salud de los estudiantes de educación básica regular y especial de las instituciones 
educativas públicas del ámbito del programa nacional de alimentación escolar Qualiwarma y los incorpora como asegurados 
del SIS, la ley 30061 también la ley 30021 ley de promoción de alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes y 
la resolución ministerial 908-2012 que aprobó la lista de alimentos saludables recomendado para su expendio en los 
quioscos escolares, entonces ya tenemos hay una relación hay una lista de alimentos saludables y eso es ya la 
responsabilidad de los órganos competentes salud, educación, para efectuar la supervisión correspondiente, entonces la 
presente ordenanza señala lo siguiente 
Artículo Primero, declarar de prioridad regional la promoción y el consumo de alimentos saludables en los niños, niñas y 
adolescentes en edad escolar a través de estrategias regionales que permitan en las instituciones de educación básica 
regular pública y privada en todos sus niveles la promoción de quioscos y comedores escolares saludables con la finalidad 
de crear hábitos nutricionales que conlleve a mejorar la salud estudiantil y favorecer la prevención de enfermedades  
Artículo Segundo, encargar a la gerencia regional de desarrollo social la conformación de un equipo técnico multisectorial 
para que en un plazo máximo de 90 días hábiles desde la vigencia de la presente ordenanza regional presenten ante el 
consejo regional estrategias de carácter regional tendientes a lograr los siguientes objetivos  1) implementar las 
recomendaciones contenidas en la R.M. 908-2012-MINSA, en lo referente a) lograr progresivamente la venta de alimentos 
saludables recomendados por el ministerio de salud en los quioscos comedores y cafeterías de las instituciones públicas y 
privadas de la región Piura b) lograr el cumplimiento de los indicadores de las indicaciones referidas a buenas prácticas 
de manipulación, limpieza, desinfección y refrigeración a fin de asegurar la calidad  sanitaria de los productos a expender 
en las instituciones educativas c) sensibilizar y capacitar a la comunidad educativa directores, profesores, alumnos y padres 
de familia en general sobre la importancia del consumo de alimentos saludables en las instituciones educativas y hogares 
de los estudiantes  
Artículo Tercero, disponer a la gerencia regional de desarrollo social que durante la elaboración de estrategias deberá 
coordinar y gestionar la participación compromiso y colaboración de las siguientes dependencias entidades u 
organizaciones, colegio de nutricionistas del Perú región 1 Piura, colegio de profesores, asociaciones de padres de familia, 
de instituciones educativas, municipios escolares, gobiernos locales, otras organizaciones competentes en relación al tema  
Artículo Cuarto, encargar a la gerencia general regional, a la gerencia regional de desarrollo social, en coordinación con la 
DREP y la DIRESA, el control vigilancia monitoreo el cumplimiento de las normas de promoción de la educación en 
alimentación saludable en las instituciones educativas de la región Piura  
Artículo Quinto, encargar a la gerencia general regional la suscripción de convenios interinstitucionales con entidades 
competentes o interesadas en materia de alimentación saludable y nutrición que coadyuven al cumplimiento de los 
objetivos planteados en la presente ordenanza regional  
Artículo Sexto, disponer a la gerencia general regional a través de la gerencia regional de desarrollo social la 
implementación de la ordenanza regional  
Artículo Sétimo, la presente ordenanza regional entrara en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial el 
peruano  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien vamos a la votación de esta ordenanza regional, sí bien tiene el uso de la palabra 
consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta 



Bueno el consejero de Sechura ha dicho algo importante y una voluntad de pescadores y creo que usted también ha 
participado porque esto aquí yo veo que ha sido iniciativa de la comisión de desarrollo social el consejero ha dicho algo 
que es crudo nosotros como consejo regional no solamente estamos para dar trámite a documentos y aprobar y aprobar 
sino la implementación como va a quedar el pedido que hace el consejero de Sechura de poder coadyuvar algo que es 
alimentos marinos productos del mar y que esto podría incidir porque aquí también habla de alimentos preparados aquí 
estoy viendo dice 5 grupos cereales, frutas, vegetales, tubérculos, líquidos, lácteos derivados y alimentos preparados así 
como los que nos reparten aquí en el consejo, entonces yo quisiera saber para qué está voluntad no quede porque es la 
segunda, tercera vez que yo escucho acá al consejero de Sechura en todo caso en su implementación consensuar aquí o 
sea de que tenemos que aprobar, tenemos que aprobar eso, pero en cuanto a su implementación  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, efectivamente hay esa propuesta también por el sindicato de pescadores, lo conversamos 
en una oportunidad con el Gobernador Regional ellos pedían aparte de eso también una cámara para poder hacer el 
traslado y transporte y poder ir a diferentes zonas que ellos tiene un porcentaje de toneladas que les puedan dar, eso lo 
podríamos desarrollar a través de la comisión de desarrollo social que nosotros estamos integrando para ver como lo 
podemos implementar y también dar el ejemplo nosotros como empezar con la lonchera saludable que creo que también 
debe de hacer un seguimiento como estamos nosotros con la lonchera saludable, bien tiene el uso de la palabra consejero 
de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejera delegada, sí, yo creo como en la ordenanza en uno de sus artículos dice que se le da la responsabilidad 
a desarrollo social para que ellos implementen la ordenanza y aquí ha salido el tema que indica el consejero de Sechura 
igual en esa comisión también estaba la consejera de Paita y Talara tiene mar también la predisposición de apoyar en el 
tema de la nutrición a través de la donación de pescado, entonces yo creo  que en el camino también podrían salir de 
repente el consejero de Huancabamba yo puedo otorgar, no sé trigo, menestras o de repente otro consejero o tal vez que 
podríamos hacer creo que mango de Chulucanas, entonces para no cargarla la ordenanza lo que deberíamos de hacer es 
que a medida que van saliendo estas cosas a través de la secretaria técnica, secretaria de consejo regional podría solicitarse 
en mérito a la ordenanza aprobada solicitamos a desarrollo social que considere este tema para que se pueda incluir, y 
creo  que vamos avanzado a medida que en cada sesión pueda haber aportes gracias  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra señor secretario  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Solamente para dar cuenta en base a la pregunta y en base a la recomendación del consejero de Morropon, y el consejero 
de Sechura, nosotros como legislativo regional emitimos en este caso la ordenanza que es una ley a nivel regional le 
encargamos al ejecutivo la ejecución e implementación de la misma en este caso como ya lo leí se está señalando 
elaboración de una estrategia es allí donde la estrategia tiene que considerar eso a quien se le encarga la elaboración de 
estrategia a los órganos que tiene competencia en eso, como es el colegio nutricionistas, los profesores, las Apafas, 
municipios escolares ahí es donde la participación de la comisión de desarrollo social que señalo la consejera María Cecilia 
tendrá participación allí y para eso tendrá la gerencia de desarrollo social se está tomando nota en este momento porque 
si tenemos esos ofrecimientos por parte del sindicato de pescadores de Paita o de Sechura sean acogidos y en el marco 
de lo que señala la norma porque recordemos que hay normas a nivel nacional que ya establecen cual es el listado de 
alimentos saludables que pueden en el caso de los quioscos escolares, verse, venderse o señalarse en los indicados 
quioscos de las instituciones educativas ver estos ofrecimientos que tienen ambos sindicatos eso no más era consejera 
delegada ahora falta poner a consideración del pleno el proyecto de ordenanza  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien vamos a poner a consideración la ordenanza regional, bien los que estén 
a favor sírvanse levantar la mano, consejero de Ayabaca, consejero de Morropon, 
consejero Sechura, consejero de Huancabamba, consejera de Talara, consejero de Piura, 
consejero de Sullana consejera de Paita, bien ha sido aprobado por unanimidad, perdón 
antes el consejero de Sullana tiene el uso de la palabra  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejera delegada, solamente para solicitar permiso al pleno tengo una llamada de urgencia que mi hija ha 
sufrido un accidente permiso  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Sullana, permiso concedido, bien vamos a seguir con la sesión, bien señor secretario siguiente punto 
de agenda  
 



Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejera delegada, el siguiente punto de agenda es el proyecto de ordenanza regional que modifica la ordenanza 
regional 257-2013 que aprobó el manual de operaciones del Proyecto Especial Chira Piura, tenemos el dictamen de la 
comisión de planeamiento presupuesto tributación y acondicionamiento territorial suscrito por sus integrantes están 
presentes los funcionarios del PECHP el doctor Tinedo, el señor Quispe, el ingeniero Gilmer Benítez Reyes subgerente de 
desarrollo institucional, el señor José Luis Ojeda planificador de la subgerencia de desarrollo institucional  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra el señor Eduardo A Cleto Osorio   
 
Señor Eduardo Acleto Osorio manifiesta  
Buenos días señores consejeros regionales, como ustedes tendrán conocimiento el PECHP es una institución que data 
desde el año 1,970 para solucionar el déficit hídrico que existía en los valles del medio y bajo Piura, el gobierno mediante 
D.L. 18381, dicta la norma que declara de utilidad y de necesidad pública la integración la utilización de los recursos 
hídricos de las cuencas del valle y el bajo Piura con esta norma legal el proyecto en tres etapas ha desarrollado la 
infraestructura de almacenamiento de distribución para ambos valles, a partir de la culminación de la tercera etapa estamos 
ejecutando las actividades de operación y mantenimiento de las infraestructuras principales, pero nuestro manual de 
operaciones vigente no han considerado las leyes que nos otorga el PECHP el título habilitante para ejecutar las actividades 
de operación mantenimiento y participar en la gestión de los recursos hídricos del departamento, la ley de recursos hídricos 
y su reglamento, otorga al proyecto la facultad de participar en la gestión de los recursos hídricos a través de una resolución 
jefatural emitida por la autoridad nacional del agua se otorga el PECHP el título habitante para administrar la infraestructura 
hidráulica mayor y la gestión de los recursos hídricos entonces estos documentos de gestión estamos incorporando Aiora 
en esta propuesta de actualización del manual de operaciones, se está incorporando como le digo las nuevas, está 
resolución jefatural en su artículo quinto dice la obligatoriedad para implementar instrumentos de gestión, adicionales a 
los que ya teníamos dentro de esos documentos está el reglamento de seguridad de infraestructura hidráulica y bienes de 
dominio público, está la actualización del texto único de procedimientos administrativos el TUPA, están los manuales 
informáticos para el monitoreo de operación de mantenimiento están los lineamientos para la construcción contención de 
la infraestructura hidráulica y equipos, en el artículo Sexto se específica la responsabilidad que dice destinar exclusivamente 
los importes recaudados en las tarifas por la degracion de la infraestructura hidráulica mayor para la ejecución del plan de 
operaciones de la referida estructura aprobado por la autoridad local del agua, pero ejecutar los planos de distribución de 
agua y de descarga de acuerdo al plan de aprovechamiento de la disponibilidad hídrica aprobada por la autoridad 
administrativa del agua, implementar estructuras de medición de aguas en los puntos de captación en la fuente natural y 
en los de entrega a los operadores y usuarios reportar a la administración local del agua respectiva caudales y volúmenes 
de agua registrados, mantener actualizados los instrumentos de gestión y dentro de esto está el manual de operaciones, 
facilitar las acciones de supervisión y control que realiza la autoridad nacional del agua, vigilar y proteger los bienes 
naturales asociados al sector hidráulico bajo su cargo  la demás establecidas en el reglamento de la ley de recursos hídricos 
también en el artículo Sétimo se especifica la facultad del operador lo que es administrar en forma exclusiva el sector 
hidráulico a su cargo de acuerdo a las disposiciones que emita la ANA, suspender el servicio de suministro de agua a los 
usuarios por incumplimiento de pago del recibo único, atender los reclamos que presenten los usuarios en la prestación 
del servicio del suministro del agua, cobrar intereses por moras y gastos derivados del incumplimiento de las obligaciones 
de los usuarios a los que presta servicio, la demanda que establezca la ANA, el artículo Octavo, compromisos del operador 
y plazos de cumplimientos en este punto se establece los plazos de cumplimiento que el proyecto debe entregar los 
documentos especificado acá, dice el plan de capacitación y fortalecimiento institucional para el manejo y aprovechamiento 
eficiente del agua y conservación de la infraestructura mayor que será implementado a más tardar el 31 de diciembre del 
2014, finalmente todas estas disposiciones que he leído ya nosotros desde el 2014 estamos implementándolo ya se ha 
cumplido con la ANA ellos han recibido ya la implementación, entonces el motivo de nuestra propuesta de aprobar nuestro 
manual de operaciones ley de recursos hídricos y su reglamento y la resolución Jefatural que nos da le título de habitante 
como operador hidráulico mayor eso es en resumen de todo lo expuesto gracias  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor Eduardo, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Gilmer Benítez 
 
Ingeniero Gilmer Benítez Reyes manifiesta  
Gracias consejera delegada, buenas tardes a todos los presentes señores consejeros, bien nosotros recibimos la propuesta 
del PECHP para la actualización de su manual de operaciones estos documentos como todos sabemos se ha explicado acá 
en varias oportunidades son documentos que cambian de acuerdo a la normatividad legal y justamente de acuerdo a esa 
normatividad legal que les da la resolución Jefatural 562 del 27 de diciembre del 2013 que le otorga el título habitante 
como operador de infraestructura hidráulica del sector hidráulico mayor Chira Piura clase A es que el Chira Piura  en base 
también a la directiva de los órganos de control aprobada con resolución de contraloría 163-2015, es que se hace la 
actualización del manual de operaciones en resumen es eso que se está actualizando porque hay normativa que ha salido 
posterior a la aprobación del  manual de operaciones y estanos actualizando que es uno de los requisitos también que le 
está pidiendo el ANA al PECHP tener actualizado su manual de operaciones muchas gracias  
 



Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias ingeniero Benites, bien algún consejero desee hacer alguna pregunta, bien tiene el uso de la palabra consejero de 
Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Bien el manual de operaciones ya está aprobado solo hay que actualizarlo, y hay algunas implementaciones se tienen que 
realizar, pregunto, dentro de estas implementaciones que se tiene que realizar se encuentra el organigrama del manual 
de operaciones  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Piura, tiene el uso de la palabra ingeniero Benites   
 
Ingeniero Gilmer Benites Reyes manifiesta  
Claro el manual de operaciones estamos actualizando en base a la nueva normativa legal que hay como mencionamos las 
resoluciones del ANA, la resolución de contraloría pero el resto se mantiene su estructura se mantiene todo  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias ingeniero Benites, bien creo que ya pasamos a la votación, bien señor secretario de lectura de la ordenanza  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejera delegada, bien se da lectura a la parte resolutiva  
Artículo Primero, aprobar la actualización del manual de operaciones del proyecto especial Chira Piura, definida en 10 
títulos, 2 capítulos, 45 artículos y su organigrama que describen las funciones de sus unidades orgánicas que integran su 
estructura orgánica acorde con el diseño organizacional contenido en el texto íntegro de la propuesta remitido con el 
memorándum 119-2016 presentado por la gerencia general del Proyecto Especial Chira Piura  
Artículo Segundo, dejar sin efecto la ordenanza regional 257-2013-GRP-CR publicada en el diario oficial el peruano el 2 de 
febrero 2013  
Artículo Tercero, la presente ordenanza entrara en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial el peruano  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien damos cuenta de la ausencia momentánea del consejero de Morropon, bien 
continuamos con la votación bien los consejeros que estén a favor de esta ordenanza por favor 
sírvanse levantar la mano, consejero de Ayabaca, consejero de Huancabamba, consejera 
de Talara, consejero de Piura, consejera de Paita bien ha sido aprobado por unanimidad 
de los presentes, bien siguiente punto de agenda señor secretario  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta   
Gracias consejera delegada, bien recordaran en la estación de despacho paso como punto de agenda el documento 
remitido por la Dirección Regional de salud que di cuenta en el sentido del plan de emergencia sanitaria respecto a este 
punto se encuentra presente el sub director de la Diresa el doctor Cesar Morón también el director de epidemiología el 
doctor Edward Pozo también el ingeniero Miguel Ruíz y demás personal de la Diresa, este documento vino a raíz de 
inquietud que en la comisión de desarrollo social se trató el tema sobre la implementación del plan de emergencia sanitaria  
y se le pidió a la Diresa que presente el sustento de lo que había solicitado al ministerio de salud y que lo que se había 
aprobado dejando de lado algunos requerimientos prioritarios, entonces consejera delegada se le daría pase el subdirector 
de la Diresa el doctor Cesar Morón  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra doctor Cesar Morón  
 
Doctor Cesar Morón manifiesta  
Gracias consejera delegada, señores consejeros, bueno estamos presentando un documento que muestra que se requiere 
un total de S/. 1’850,000 soles para atender las necesidades de los distritos no priorizados en el decreto supremo original 
y en el resolución ministerial 210-2016-MINSA sin embargo también aunque no consta en el documento quiero informarles 
que en sucesivas reuniones identificado posibles mecanismos para poder lograr la atención de las necesidades de los 
distritos priorizados al menos en parte y creo podríamos a través de esos mecanismos resolver al menos alguna 
necesidades inmediatas pero también poder atenderlos con los propios presupuestos institucionales de apertura lo que 
tenemos desde el inicio tanto de la unidad ejecutora 400 como de otras ejecutoras, entonces si bien nos parece muy 
importante que pueda canalizarse este pedido al MINSA también quisiéramos que sepan ustedes que se están realizando 
las adecuaciones necesarias para poder atender las necesidades de aquellos distritos que no han sido adecuadamente 
atendidos  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  



Gracias doctor Morón, bien toen el uso de la palabra señor Edward Pozo  
 
Señor Edward Pozo manifiesta  
Buenos días  con la venia del consejo ustedes creí que tienen el listado de bienes y servicios que se pueda hacer, están 
enmarcados en los 4 componentes que también se encuentran en el D.S. 014 sin embargo a diferencia de lo que está en 
el decreto supremo se ha puesto bienes y servicios que no estaban contemplados en este decreto supremo y recurso 
adicionales en algunos como combustibles que estamos adoleciendo para distritos que no fueron puestos desde un inicio 
por ejemplo Sechura el cual fue considerado en riesgo pero no en brote, lo que pasa hizo esto Lima y no podemos nosotros 
comprar combustible para Sechura porque   estaba en riesgo el brote pero sabemos que está en brote, entonces ustedes 
al revisar la lista de bienes y servicios van a encontrar que hay combustible sin embargo en la anterior en el decreto 
supremo aprobado por Lima también tiene combustible que es para aquellos distritos que no están considerados en brote 
en el momento que se dicta este plan de acción que fue aprobado por el decreto supremo 014, lo mismo en la atención 
de las personas que solamente se le dio presupuesto a aquellos distritos que en ese momento estaban en brote no 
consideraban por ejemplo, el brote que estaba teniendo Sechura, el brote que está teniendo ahora por ejemplo distritos 
como las Lomas que han empezado a tener casos, como la Arena y entonces lo que se ha puesto en este presupuesto 
que no estaba en el otro es que a esos distritos se les tiene que dar atención de personas porque hay casos y hay casos 
que algunos  que están con signos de alarma y otros graves entonces se está pidiendo este presupuesto que no fue 
contemplado en el primero aprobado por la emergencia sanitaria, después ya les he hecho llegar la situación de los caos 
ustedes pueden ver incluso el desagregado por distritos y vemos que distritos se les ha enviado presupuesto ya han 
pasado la etapa de brote inclusive Pariñas ha disminuido muchísimo la cantidad de casos lo miso está pasando con Miguel 
Checa y con la Unión, sin embargo otros que no han empezado a tener caso ejemplo Las Lomas no hay presupuesto 
contemplado en el decreto supremo que nos declaró en emergencia pero si en este presupuesto de 1 millón 850 mil soles 
que estamos solicitando a través de lo que estamos presentando y también de lo que se está presentando en este plan 
de acción adicional a lo que vino en la emergencia sanitaria que se aprobó el 19 de marzo con el 014,  
 
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor Pozo, bien alguna pregunta de los consejeros sobre el tema bien tiene el uso de la palabra consejero de 
Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejera delegada, bien para saludar a los funcionarios de la Diresa y salud ambiental primero, entendemos que 
esto es una relación de productos que nosotros solicitamos como Diresa al Minsa, para que nos envíen productos de la 
emergencia sanitaria entonces hay algunos que han llegado a destiempo, cuando ya la emergencia ya paso, y otros que 
han llegado con medicamentos cambiados es decir lo que hemos pedido no ha sido atendido sino nomás han puesto otras 
cosas y el problema que existe es que si los funcionarios dicen ya paso la emergencia en Talara sobre tal tema usémoslo 
para Sechura, no se puede hacer porque sería  malversación de fondos entonces pero si ya no lo necesito y acá  si necesito 
al menos utilizo lo que allá 1% y acá el 99% no se puede y otra cosa me estas enviando acá no sé computadoras y yo no 
quiero computadoras yo quiero insecticida y eso no me envían, entonces no puedo comprar con está plata de las 
computadoras el insecticida, no puedo tampoco, entonces lo que se quiere hacer con este acuerdo es que nosotros 
enviemos al ministerio de salud a Lima le digamos señor reconoce esto que te he pedido y enviame permíteme que con 
esa plata que ya me enviaste porque ya está aprobado ese presupuesto, permíteme  comprar esto  no lo que tu estas 
diciendo y para ello yo creo  que se hace necesario también los congresistas que tenemos representantes por Piura nos 
puedan ayudar también ahí el tema del Minsa ese básicamente es el tema yo creo  de acuerdo que se haga eso, ahora 
cuanto va a demorar no lo sé pero es para protección de prácticamente de lo que se tiene que comprar si no podemos 
comprar nada gracias consejera delegada  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien lo que pasa que en una reunión que hemos tenido anteriormente había ese tema la 
preocupación tanto por el consejero de Sechura, como en realidad todos los consejeros por el tema del presupuesto que 
no había sido designado de acuerdo a la realidad que en ese momento teníamos y supuestamente ustedes iban hacer 
unas consultas al respecto para ver cómo podríamos tocar el tema del presupuesto no sé si es que el secretario técnico 
del consejo va a hacerles algunas preguntas para llegar a conclusiones sobre ese tema  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien a ver sobre el tema la comisión de desarrollo social como ya lo señala la consejera delegada y presidenta de la 
comisión solicito esto a la Diresa, primero que nos informen que es lo que se había pedido y en base a lo que se aprobó 
con el decreto supremo 014 que es el anexo que aprobó la relación de bienes que es lo que no se había atendido eso ya 
lo sabemos ya la Diresa nos ha alcanzado el pedido, la declaración de emergencia sanitaria, entonces ya sabemos que es 
lo que no se ha atendido con el D.S. 014, ahora ahí también se pidió que se realizaran las consultas a nivel de funcionarios 
del Minsa queremos saber si es que se realizaron las consultas en el sentido de que  por un lado está la relación de bienes 
y servicios que ya está con decreto supremo 014, pero por otro lado está los recurso económicos transferidos con la 
resolución ministerial que aprobó la transferencia en la cual señalan los montos que viene para cada distrito o cada zona 



se hicieron algunas consultas respecto a si se podía una vez atendido o ya no están los brotes de está epidemias en esas 
zona como Pariñas, Los Órganos se podían usar esos recursos en otras zonas como Sechura para exigirle al ministerio de 
salud  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra consejero de Ayabaca  
 
Consejero de Ayabaca Walter Troncos  Calle manifiesta  
Gracias consejera delegada, bien en la reunión que la comisión tuvo para analizar todo esto o se el dinero que viene para 
esta situación de emergencia viene estipulado o destinado para lo que se debe de comprar e invertir y de so no se puede 
salir entonces hoy como ya lo explicaba también el consejero de Piura la situación es ver que hay otras cosas y ampliar 
de repente a los lugares de cobertura que no están considerando y que se puedan atender y también la compra de repente 
que no están considerando como combustible entonces ese es el objetivo de este acuerdo que hoy en sesión se pueda 
aprobar y yo creo  que esa parte totalmente de acuerdo porque la realidad se vive acá en la región y aquí ustedes como 
profesionales en el sector salud conocen la realidad donde se debe de atender y que cosas son las necesarias que hay que 
comprar entonces en esa parte totalmente de acuerdo porque esto va a beneficio de la población y lo que no queremos 
es haya más rebrote y se siga propagando el dengue más bien combatirlo, totalmente de acuerdo para esto gracias  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Ayabaca, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Miguel Ruiz  
 
Ingeniero Miguel Ruiz Gómez manifiesta  
Gracias consejera delegad, señores consejeros regionales, solamente para agregar algo lo que dijo el doctor de Morón 
nosotros creo  que no podemos seguir viviendo de los presupuestos por emergencia del dengue, lo que no sé si podrá 
agregar ahí a esta ordenanza es que se respeten los presupuesto normales que nosotros solicitamos al Minsa y nunca 
vienen como lo solicitamos está es una zona endémica nadie va a decir que vamos a desaparecer el dengue no es mentira 
si nosotros contáramos con el presupuesto que todos los años lo solicitamos no tuviéramos ningún problema pero 
desgraciadamente estamos apagando incendios y verdaderamente tiene que ver una muerte para que nos envíen un 
dinero para gastarlo en este presupuesto del dengue  eso lo digo desde la dirección ejecutiva porque si nosotros somos 
los que elaboramos el presupuesto, elaboramos cuantos inspectores debemos tener, cuantos fumigadores, cuanto petróleo 
y lo hacemos para todo el año pero sin embargo nunca viene como lo solicitamos y ese es el gran problema para nosotros 
gracias  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias ingeniero Ruiz, bien alguna participación más de los consejeros bien tiene el uso de la palabra consejero de 
Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bueno yo si pediría que me indicaran si es que Morropon está considerado el distrito de Salitral porque allí habido casos 
sobre el tema de dengue y bastante se ha propalado porque no lo estoy viendo en esta documentación que me acaban 
de alcanzar y por otro lado bueno yo no tome conocimiento que productos son los que estan solicitando la Diresa que no 
han sido considerados por ejemplo que tipo de productos recordemos que acá por este tema que igual todo viene de Lima 
acá ya hubo un antecedente en la cual yo estuve férreamente objetando el tema que acá también se aprobó el consejo 
regional con una hojita que nos alcanzaron acá el tema de aguas, frugos, y galletas en cantidades de soles grandes y se 
hablaba que era para la alimentación de los abatizadores y otras cosas más, entonces que productos es lo que están 
solicitando ustedes no en este nuevo pedido para nosotros poder avalar ese pedido mediante acuerdo de consejo regional 
y si se ha considerado salitral en Morropon o no  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bueno tengo entendido que los anexos que están en la parte posterior de este documento 
que nos han hecho llegar y son los requerimientos que en este momento ellos están solicitando porque anteriormente el 
decreto supremo que salió son otros tipos que ellos no habían solicitado pero sin embargo se les estaban asignando, 
entonces esto es lo que supuestamente nosotros vamos a tratar de exigir que nos envíen, bien tiene el uso de la palabra 
doctor Morón  
 
Doctor Cesar Morón manifiesta  adicional a lo que decía la consejera delegada es salitral no aparece ahí porque si está 
considerado como distrito priorizado lo que aparece ahí son justo lo que no están considerados como distrito priorizados 
o están considerados como distritos en riesgo cuando actualmente están en brote  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias doctor Morón, bien alguna otra pregunta bien consejero de Morropon tiene el uso de la palabra consejero de 
Morropon  
 



 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta 
En la anterior vez y creo que ahora hay un presupuesto para el tema de publicidad con los medios de comunicación y es 
un presupuesto, ustedes están pidiendo que se modifique eso o que quede igual el tema de la publicidad, porque ahí hubo 
problema acá de una desaprobación que hicimos acá donde por la emergencia se le dio a algunos medios incluso de 
manera repetitiva  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien tiene el uso de la palabra señor Edward Pozo  
 
Señor Edward Pozo manifiesta  
Bien para aclarar un poco Salitral si está dentro del decreto supremo 014 el que aprobó Lima en una primera instancia 
con respecto a lo que son medidas de comunicación Lima ha enviado un presupuesto para trabajaos en medios tanto 
escrito como de televisión y de radio adicionalmente se está pidiendo un poco más en esta última requerimiento adicional 
porque también necesitamos nosotros ampliar a otros lugares como por ejemplo Mancora Órganos que son distritos que 
pueden ahora no tienen casos pero pueden tener casos y parte de la prevención es la comunicación hacia la población y 
todo eso va a ser en caso de que sea aprobado este adicional y el componente  comunicaciones está solicitando en total 
un poco más de 400 mil soles y está ahí todo el rubro que está solicitando la difusión en medios de comunicación televisión 
radio 247, mil 400 difusión en prensa escrita también tiene otro monto, entonces ahí está el detalle de todo lo que se está 
pidiendo por componente de comunicaciones es cerca de 400 mil soles y todos los bienes y servicios están detallados por 
componentes    
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor Pozo, bien alguna otra consulta bien tiene el uso de la palabra al doctor Alfred Urbina  
 
Abogado Alfred Urbina Muñoz manifiesta  
Gracias consejera delegada, como habíamos conversado ya en la comisión de desarrollo social en relación a este tema 
nos queda una interrogante de cuánto tiempo iba a durar la modificación del decreto supremo porque ya está claro que 
al igual de la emergencia sanitaria del año pasado no podemos adquirir bienes que no estén previstos en el anexo de cada 
uno de los instrumentos legales antes mencionados me imagino que este tema va a tomar bastante tiempo no sé si tal 
vez nos gane los plazos y en ese orden de ideas también nosotros habíamos pedido que se formule una interrogante en 
el sentido si nosotros como Gobierno Regional Piura, independientemente de lo que viene ya definido en el anexo del 
decreto supremo podríamos intervenir con presupuesto ya no del Minsa si no con presupuesto propio para hacer acciones 
que coadyuven a que está lucha contra las epidemias sean más eficaces no sé si es  legalmente posible eso o si se podría 
hacer algunas coordinaciones con el área de presupuesto de la oficina regional o postergar algún tipo de actividad o 
proyecto para atender esto que es de vital importancia  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias doctor Urbina, tiene el uso de la palabra doctor Morón  
 
Doctor Cesar Morón manifiesta  
Bueno justamente hemos tenido el lunes sino me equivoco una reunión muy detallada para poder ver estas necesidades 
analizarlas cada una al centímetro para ver si es que son tales o son actividades que no pueden dejar de hacerse, además 
sus costos 02.48.04 son los que señalan las diferentes direcciones, habiendo revisado esto después es decir habiendo 
filtrado el primer punto era revidar si es que hay disponibilidad de presupuesto institucionales y justo eso hemos 
encontrado, por ejemplo hay un requerimiento importante de combustible pero cuando miramos los recursos que tienen 
las ejecutoras 400, 401, 402, 403, en el programa la mayor parte no han sido todavía usado, o han usado en la proporción 
mínima esperando que se realice que se procese, entonces no requeriría combustible algo más presupuestos 
institucionales, nuestra lógica era ver la necesidades ajustarle en su costo y su real urgencia ver si pueden ser atendidos 
con recursos del programa de las entidades de salud y ver si no puedes ser atendidos con recursos con las entidades de 
salud pero de otra prueba más eso si requiere cierta justificaciones y si no ver si es que se podrían requerir recursos como 
ustedes señalan el resultado de anulaciones de potras actividades pero por lo pronto lo que podemos ver es eso que 
existen al menos para los siguientes días suficientes recursos en las entidades de salud para poder atender algunos de 
estas diferencias que también al igual que usted consideramos que este trámite  si bien es necesario importante conociendo 
la velocidad del Minsa es probable que si saliese un decreto no sería  tan oportunamente como las necesidades lo requieren  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias doctor Morón, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Si como ya lo habíamos visto en comisión si esto no salía oportunamente como dice el doctor Morón entonces la salida 
cual era, priorizar lo que teníamos porque son 5 millones 200 mil sino me equivoco que se tiene que gastar y si no se 
tienen que devolver y la idea es si estamos en una emergencia tener que gastarlo priorizando lo que realmente se necesita 



y dejando al final lo que no es prioritario como lo que ya se ha señalado, material de escritorio, Tablet o calculadoras y el 
otro asunto era que ya esto está en marcha la Diresa a través de sus áreas de logística, administración ya me imagino 
que empezó a comprar bienes adquirir servicios en el marco del anexo señalado en relación adjunta al decreto supremo 
014, eso tienen que preveer los tiempos y los plazos para poder venir a solicitar la regularización de esas contrataciones 
directas aquí al Consejo Regional, porque lo que señalo el consejero de Morropon y que sucedido del año pasado no fue 
por un tema que se hicieron mal las cosas en las adquisiciones de los servicios de publicidad lo que fue que llegaron acá 
a destiempo porque ya la norma dice que puedes contratar servicios de publicidad pero el error fue que no llegaron a 
tiempo solicitar la regularización entonces ahí es donde tiene que tener el cuidado y la comisión de desarrollo social, la 
comisión de fiscalización está habida para que en el momento que ustedes lo soliciten venir y viendo cuando se cumplen 
el plazo de 10 días de adquiridos estos bienes comprados los bienes y servicios y poder venir para sustentarlo acá  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien alguna otra pregunta o y damos cuenta del acuerdo, bien señor secretario de 
lectura del proyecto de acuerdo 
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejera delegada, bueno se ha preparado en base a la información alcanzada y con cargo a redacción y estamos 
incluyendo algunas cosas que señala el acuerdo  
Artículo Primero, expresar la preocupación del Consejo Regional del Gobierno Regional Piura ante la aprobación del anexo 
2 listado de bienes y servicios requeridos para atender la emergencia sanitaria por dengue y otras arbobirosis en 34 
distritos con epidemias documento que forma parte del decreto supremo 014-2016 publicad0 en el diario oficial el peruano 
el 19 de marzo del 2016 relación que no considera los bienes y servicios requeridos por la Diresa Piura para atender la 
problemática originada por las enfermedades antes mencionadas 
Artículo Segundo alcanzar al ministerio de salud el plan de acción para emergencias sanitarias región Piura 2016 a efecto 
que existiendo el riesgo elevado de presentación de casos graves y letales de dengue según los antecedentes y situación 
actual a la población con riesgo elevado y a través del viceministerio de salud pública se evalúe en el comité técnico 
encargado el plan de acción para emergencia sanitaria Región Piura 2016 
Artículo Tercero, exhortar al Minsa el respeto a los requerimientos presupuestales efectuados por la Diresa Piura del 
Gobierno Regional Piura en el marco de la emergencia sanitaria declarada mediante el decreto supremo 014-2016 eso es 
lo que se ha considerado a no sé qué algún consejero o consejera o los funcionarios del sector salud desean alguna 
inquietud para que se agregue algo a este proyecto  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien alguna otra consulta o sugerencia, bien tiene el uso de la palabra consejero de 
Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Solamente en el artículo Primero se incluya el  plan de emergencia sanitaria porque lo están haciendo en el segundo 
artículo, se lo están alcanzado pero ellos lo tienen en la última parte donde está señalando que no satisface creo para 
atender la emergencia incluido en el plan de emergencia sanitaria regional nada más eso que le incluyan ahí  
 
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien vamos a la votación del acuerdo con cargo a redacción, entonces los consejeros 
y consejeras que estén a favor de este acuerdo por favor sírvanse levantar la mano, 
consejero de Ayabaca, consejero de Morropon consejero de Sechura, consejero de 
Huancabamba, consejera de Talara, consejera de Paita, consejero de Piura, bien ha sido 
aprobado por unanimidad de los presentes, bien señor secretario de consejo siguiente punto de agenda  
Si consejero de Sechura tiene el uso de la palabra 
 
Consejero de Sechura Marvin Bancayan Fiestas manifiesta  
Gracias consejera delegada, con su venia solicito permiso para retirarme de la sesión, por motivos personales 
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Sechura, bien autorizado consejero de Sechura, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Lo que pasa es que yo tenía un pedido solicitado es por acuerdo de consejo y yo pediría no sé si lo puedo exponer es un 
pedido que a mediad de recomendación antes de que se retire el consejero de Sechura    
   
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  



De acierto a lo señalado al comienzo de la sesión ahorita tocaría la estación si ustedes consideran informes sino se pueden 
hacer llegar por escrito los mismo y la estación de pedidos si ustedes acuerdan que la estación de informes se hagan llegar 
por escrito se incorporan al acta de la presente sesión ordinaria, entonces pasarían a la estación de pedidos para que se 
formulen y el pedido que tenga que tratarse lo tratamos en este momento  
 
Consejera Delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Bien creo que la estación de informes lo hacemos por escrito o si algún consejero desee hacer el informe correspondiente, 
entonces pasamos a la estación de pedidos y tienen de repente los consejeros y consejeras que requieran hacer un pedido, 
bien tiene el uso de la palabra el consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Gracias consejera delegada, bueno quería solicitarle a todos los colegas la emisión  de un acuerdo de consejo regional 
miren el día de ayer, tuvimos una reunión en el distrito de la Matanza por invitación del alcalde, hay un problema ahí de 
una deuda que tienen los pequeños agricultores y ganaderos que es del año 2013, 2014 ellos si mal no recuerdan, incluso 
han venido acá, cuando han estado en algunas de las ponencias que ha estado el ingeniero Alberto Jo acá representantes 
señalaron que ellos pedían una condonación de deudas ellos la pedían la Consejo Regional porque motivos pedían 
condonación de deuda porque el 2013, 2014 hubo sequía en la región y la Matanza es una área seca incluso por los medios 
de prensa salieron como los animales en el camino tirados muertos, entonces ellos lo que hacen es arrendar el pasto, en 
el contrato de arrendamiento los pequeños agricultores lo que hacen es arrendar el pasto y hubo sequía y 
consecuentemente hubo una pérdida económica incluso de sus propios animales que es la ganadería entonces en ese 
sentido hay informes de justificación que tiene le Peihap efectivamente o sea es por una causa fortuita no hubo 
precipitaciones y han tenido pérdidas económicas, ellos han pedido que se les condone la deuda total se ha iniciado un 
trámite  el año pasado a finales vino acá al consejo regional y hay un informe del equipo de apoyo en la cual señala que 
de acuerdo a norma nosotros como Consejo Regional no tenemos esa competencia para condonar esa deuda por cuanto 
es de carácter civil derivado de un contrato de arriendo, entonces si se tratara de un tributo o lago establecido en algún 
documento de gestión quizás sí pero como es un contrato de naturaleza civil entre los agricultores ganaderos y el Peihap, 
entonces el Peihap en cuanto a la delegación de competencias que la presidencia regional en su debido momento cuando 
inició la gerencia del Peihap le delego allí establece una competencia que se llama transar, ellos celebran contratos, 
resuelven contratos etc., etc., y también transan, entonces en ese sentido correspondería al Peihap la transacción que 
llegarían a ellos, pero el Peihap ellos señalan que quizás por no haberlo establecido en el contrato de arrendamiento no 
se estableció algún tipo de situación fortuita o de fuerza mayor se ha dado en este caso, entonces ellos están impedidos 
de hacer un tema de condonación total, entonces que es lo que pidieron ellos y eso es producto de la reunión de ayer que 
han estado algunos presidentes de los ganaderos, el alcalde de la Matanza,  el consejero delegado y mi persona hemos 
estado allá porque incluso se les invitó a todos pero por las reuniones y ocupaciones fuimos solamente dos, entonces yo 
pido al pleno  un acuerdo de consejo que recomiende al Peihap recomiende hacer las acciones administrativas pertinentes, 
pero considerando está circunstancia de índole fortuito y de fuerza mayor que ha sido la sequía el año 2013, 2014, 
entonces con este acuerdo de consejo que es de recomendación a ellos el Peihap dice que le serviría ese acuerdo para 
sumados sus informes técnicos que tienen y este acuerdo de recomendación donde el consejo le hace ver que dé una 
solución a ellos pero que considere el tema de la causa fortuita podrían ellos iniciar una transacción con ellos, se hablaba 
que por ejemplo podían ellos pagar un mínimo porcentaje de esa deuda en un plazo pertinente y un porcentaje mayoritario 
se les podrían a ellos condonar para que no sea el total entonces los funcionarios no cometan ningún tipo de acción 
administrativa, alguna falta y darle una solución a los agricultores, entonces por ese sentido es donde yo pido el acuerdo 
de consejo que también se ha pre acordado allá en la reunión que hemos tenido en el distrito de la Matanza, debo de 
señalar que este pedido ya se lo han hecho al Gobernador Regional  en una reunión que tuvieron en Ternique le han 
pedido incluso al anterior Gobernador Regional y el ingeniero Reynaldo Hilbeck le indico que iban a darle una solución a 
través del Consejo Regional pensando en su momento que nosotros teníamos la facultad, entonces  ces hay la voluntad 
política del Gobernador de ayudarlos de querer nosotros también porque aquí se dijo pensando que se trataba de un tema 
de competencia del consejo, pero luego ya analizado es conforme lo que estoy exponiendo en ese sentido yo pido que 
emitamos ese acuerdo de consejo y para que el Peihap ya inmediatamente pueda hacer las acciones administrativas 
pertinentes 
 
Consejera delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien tiene el uso de la palabra abogada Almestar  
 
Abogada Silvia Almestar Mauricio manifiesta  
Con su venia consejera delegada si es cierto y conforme ya lo ha manifestado el consejero de Morropon el expediente 
administrativo vino aquí fue analizado por el equipo de apoyo se aclaró porque el error viene en tipificar si era un tema 
tributario por eso se hablaba de que tenía atribuciones hacia el consejo aclarado el tema que era realmente la parte de la 
contra prestación de un contrato de alquiler que es la merced conductiva se devolvió al ejecutivo porque era el competente 
para determinar si condonaba o no la deuda haciendo obviamente costo beneficio  que ello demandaba, quiero también 
dejar en claro y que conste en acta que el expediente administrativo que se derivó y que vino en tres secciones y que se 
pidió la unificación del mismo en ningún momento había realmente un informe técnico que pudiera determinar que 
realmente durante los 10 años creo que se solicitan fechas exactas no recuerdo dos años tres años hubo realmente lo que 



pasa es que hay unos que vienen desde antes, por eso hay un expediente que luego se unifica porque primero hablaban 
de 3 años luego hablaban del 2010, luego hablaban del 2008 entonces el tema es el siguiente independientemente del 
tiempo era que determinaban que se les condone teniendo como causa fuerza mayor era el tema de una sequía pero no 
todo ese tiempo estuvo en sequía entonces uno de los puntos que se pidió con la parte técnica cuando vino acá a exponer 
y se reunión con el equipo técnico era si se hablaba de una condonación teniendo una causal establecida ya en la ley que 
era el tema de una fuerza mayor en este caso no cabía por todo el tiempo que ellos solicitaban porque no todo el tiempo 
estuvo en sequía, entonces había una falencia de motivación y fundamentación por parte del ejecutivo de establecer 
cuando eran realmente los períodos para poder determinar cuándo condonaban, otro punto es que en algunas partes se 
hablaba de la condonación de intereses en este caso entiendo yo compensatorios y otros de las deudas y producto de lo 
que no habían pagado en el alquiler del mismo, toda vez que por parte de que no tenía  competencia porque se había 
confundido con las atribuciones que tenía el consejo se devolvió al ejecutivo como ya lo manifesté y lo reitero era el 
competente en ese caso si no hubo una fundamentación adecuada que ley determina para que ustedes puedan decidir a 
posteori, creo yo pertinente que el expediente administrativo unificado debería de venir con un informe técnico 
debidamente sustentado donde se establezca costo beneficio de lo que se ganaría o se perdería por parte del Consejo 
Regional en la condonación y así mismo que se establezca si la figura del caso fortuito o fuerza mayor o lo que fuera aplica 
para todo el tiempo determinado insisto toda vez porque nunca se manifestó ni hubo un informe del ente competente que 
diga que todo ese tiempo que diga de 2,3,4, 5 años lo que fuera hubo un tiempo de sequía como para poder encajar toda 
la condonación de la deuda por esa causa no sería la causal para toda la condonación, en ese sentido yo solicitó que 
atraves de la secretaría del consejo se solicite el informe debidamente sustentado técnica y legalmente para que luego 
sea evaluado por la comisión del consejo pertinente que vendría a ser la de presupuesto en último caso porque estamos 
hablando costo benéfico dinerario que afectaría al consejo  
 
Consejera delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias abogada Almestar, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejera delegada, bueno con respecto al tema de que habido sequía si es verdad pero en qué en años no lo sé, 
pero yo les digo daba pena porque yo veía gente que se les moría sus animales incluso te vendían una vaca a 100 soles 
y te rogaban para que la lleves, entonces que han sido afectados efectivamente ahora el tena de cómo hacerlo ese es el 
problema porque yo les comento estuve una vez en el Faique se acercó un alcalde de un centro poblado con uno de la 
junta de usuarios y le dijeron señor gobernador tenemos un problema acá necesitamos por favor cemento y otras cosas, 
y vio que el caso lo ameritaba porque estábamos justo en el momento que había fallecido como 6 a 10 personas en el 
Faique por un accidente y necesitaban ese tema con urgencia y el gobernador dijo listo aprobado que se le dé y de allí 
cuando ya se vino para acá el tema es que a ellos no se les podía donar porque no eran una institución de derecho privado 
inscrito en registros públicos no eran nada entonces no se podía no había el sustento legal para hacerlo pero lo necesitaban 
y es más había la predisposición pero no se podía hacer, entonces lo que se busco es que haya otra institución que por 
ahí lo represente para que la potra pida o sea ese es más o menos el tema, ahora yo diría que de acuerdo que debería 
hacerse es más no solamente si fuera posible que se le pueda dar una donación yo considero que así como por ejemplo 
como Sat, Sunat esas instituciones que tiene tributos y creo que dentro de su reglamento tiene que otorgar, condonar 
esas cosas creo que acá me parece que es un convenio suscrito por un monto equis, no sé si tengan ese reglamento para 
hacer ese cambio, en todo caso si eso fuera así y existe la predisposición yo diría que ingrese el documento sea evaluado 
por el equipo de apoyo a comisiones y sea evaluado quizás por la comisión encargada yo no sé a qué comisión le 
corresponda quizás a recursos naturales y medio ambiente no lo sé en base a eso o a desarrollo social quizás y que puedan 
ver y opinar a través de un dictamen y luego lo debatimos aquí para que tenga el sustento técnico o el sustento legal o 
sustento social que si lo tiene efectivamente si lo tiene y de repente porque no pensarlo que quizás ellos están asociados 
como junta de usuarios esté inscrita en los registros públicos y soliciten una donación a fin de que puedan pagar yo me 
iría más allá entonces de que hay que apoyarlos hay que apoyarlos pero que existan los mecanismos eso es lo que pediría 
o sea que ingrese el documento gracias consejera delegada  
 
Consejera delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Primero para dar una salida, ya vemos que no hay una oposición al pedido sino simplemente es el tema de canalizarlo a 
través de los procedimientos adecuados y como siempre en el Consejo Regional nos cuidamos a nivel de equipo técnico 
de contar con los documentos y eso es lo que ustedes nos exigen como equipo tenemos que como ya se ha devuelto este 
expediente administrativo porque no nos correspondía y actualmente según lo que hicimos las averiguaciones lo hicimos 
el día anteayer el expediente está en la subgerencia de Morropon Huancabamba la recomendación como secretaría técnica 
del consejo regional sería  que atraves de la secretaría del consejo que es el órgano administrativo a quien le corresponde 
estas cosas porque ya al ponerlo a nivel del pleno del consejo es un tema ya más político o más de repente mes complicado 
porque estamos hablando de tema de condonaciones, presupuesto y otras cosas, le recomendación sería  que a nivel de 
secretaría de consejo regional solicite a través de gerencia general regional la emisión del informe técnico correspondiente 
para que en el lugar la unidad orgánica donde está el expediente administrativo que actualmente el la gerencia subregional 



Morropon Huancabamba se pueda efectuar y ver el tema de costo beneficio de todos los informes técnicos 
correspondientes para que se dé cuenta al consejo regional y en ese momento poder nosotros recomendar algo que ya 
está sustentado técnicamente tanto por las oficinas del ejecutivo que es va a corresponder y también por el equipo de 
apoyo a comisiones la parte técnica legal a parte de lo social como ya lo señalo el consejero de Piura que creo que es de 
por más ya visto y he confirmado y poder allí emitir una recomendación a través de un acuerdo del Consejo Regional, de 
esa forma creo que inmediatamente a partir del día de mañana la secretaría del consejo puede alcanzar el documento 
para que esto vaya trabajando y yo creo que tendría el mismo peso que si lo sacaran como un acuerdo de consejo para 
recomendar algo que todavía no tiene un informe del ejecutivo regional  
 
Consejera delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Si el pronunciamiento de la abogada Almestar, el trámite yo en sí de la reunión de ayer porque a mi despacho no he tenido 
ningún informe o sea yo me enterado ayer o sea me he enterado mucho tiempo de la deuda y todo pero ayer con algunas 
copias que las tengo aquí me hablaban que eran del 2013 y 2014 donde si hay sequía no es que no habido si hay y los 
dos años completo eso está con sendos informes y ayer los agricultores dijeron de los pocos que vinieron porque son en 
realidad hablaban de 70 presidentes es bastante porque es hectáreas que las arriendan pero hablaban que ellos el 2015 
van a pagarlo el 2016 igual entiendo incluso el 2015 creo que ya  lo pagaron ahora está en trámites  el 2016 lo que hablan 
es solamente en ese tiempo, ahora lo otro claro lo que estoy pidiendo más bien yo diría un poquito reformular dijo el 
doctor Távara que está correcto pedir todos los antecedentes que están en la subregión pero pedir un informe aclaratorio 
al Peihap porque  como dice la doctora Almestar que ha habido fechas que han pedido los agricultores del 2008 yo recién 
me estoy enterando acá, el 2008, 2010 visto el pedido del consejero de Morropon a través de la secretaría un informe 
aclaratorio respecto a que años es lo que los agricultores poden que se les condonen que también informen que en este 
tiempo que ellos piden habido sequía en la provincia de Morropon y esos datos nos van a servir para el acuerdo de consejo 
que va ser recomendación no va a ser un tema que ya está claro que no vamos a condonar sino recomendación para que 
les sirva al Peihap para que haga las acciones nada más eso entonces más bien que se traslade el pedido con lo que estoy 
indicando eso es todo  
 
Consejera delegada Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien el pedido pasaría para trámite administrativo, bien algún otro pedido del algún 
consejero, bien continuamos con el siguiente punto de agenda es la aprobación del acta de la sesión ordinaria N° 03-2016 
bien los consejeros y consejeras que estén a favor de la aprobación del acta sírvanse 
levantar la mano consejero de Morropon, consejero de Ayabaca, consejero de 
Huancabamba, consejera de Talara, consejero de Piura, consejera de Paita bien ha sido 
aprobado por unanimidad, bien siendo las 1 y 33 de la tarde damos por terminada la sesión ordinaria N° 04 – 
2016 se le agradece a todos los consejeros y consejeras.                                                     
 
  
 
   
     
 
   
     
  
       
 
 
  
 
 
         
 
 
 
 
  
  
   
 
 



  
 
     
 
 
  
  
 
        
 
  
 

     


